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1 El presente documento contempla las aclaraciones y precisiones recogidas en el pliego de absolución de consultas publicado el día 06 de noviembre 
de 2014 en el portal institucional de Osinergmin. 
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I. GENERALIDADES 
 

1.1 ANTECEDENTES 

El Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras, aprobado mediante Resolución 
Nº 171-2013-OS/CD, en su artículo 14° establece que la convocatoria, selección y designación de las 
Empresas Supervisoras, estará a cargo de un Comité de Selección conformado por Resolución de 
Gerencia General. 
 
Para cumplir con esta disposición, mediante la Resolución de Gerencia General N° 94-2014-OS/GG, 
de fecha 04 de julio de 2014, la Gerencia General designó un Comité para que se encargue del 
proceso de selección. 
 
La Gerencia de Fiscalización de Gas Natural ha presentado al Comité de Selección los requerimientos 
técnicos, las características y condiciones del proceso de selección de empresas supervisoras. 

 

1.2 BASE LEGAL 
 

 Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin N° 171-2013-OS/CD, que aprueba el 
Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras, en adelante El 
Reglamento, y su modificatoria efectuada con Resolución de Consejo Directivo Nº 181-2014-
OS/CD,  

 Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Legislativo N° 295, Código Civil. 

 Guía General de Supervisión vigente. 

 Supletoriamente, el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

1.3 OBJETIVO 

El objetivo del presente documento es establecer las bases que se seguirá para seleccionar a las 
Empresas Supervisoras personas jurídicas, que serán designadas y contratadas para efectuar la 
supervisión y fiscalización a partir del ejercicio 2014. 
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II. PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1 CONVOCATORIA 

En concordancia con el Reglamento, se convoca a personas jurídicas a participar en el Proceso de 
Selección para su designación y contratación como Empresas Supervisoras Técnicas, en adelante EST, 
conforme a las presentes bases. 

Para los efectos de este proceso de selección y en concordancia con el Reglamento, se entenderá por 
EST a aquella persona jurídica que lleva a cabo la función de supervisión o fiscalización en 
representación de Osinergmin y que cumple con los requisitos exigidos para la realización de 
actividades que sean materia de la convocatoria. 

La convocatoria se realizará a través de la página web de Osinergmin y mediante un aviso publicado 
en un diario de circulación nacional. Las bases se encontrarán disponibles en la página web de 
Osinergmin a partir del día hábil siguiente de efectuada la convocatoria. 

Todos los actos de El Comité de Selección, se notifican a través de las página web de Osinergmin, 
conforme lo dispone el artículo 16º de El Reglamento. 

2.1.1 Calendario 

ACTIVIDADES FECHAS 

Publicación de Convocatoria y Bases 27 de octubre de 2014 

Registro de Participantes 
Del 27 de octubre hasta el 

07 de noviembre de 2014 

Formulación de Consultas 
Del 27 de octubre hasta el 

03 de noviembre de 2014 

Absolución de consultas 
Hasta el 06 de noviembre 

de 2014 

Integración de Bases 
Hasta el 07 de noviembre 

de 2014 

Presentación de Propuestas 11 de noviembre de 2014 

Calificación y Evaluación de Propuestas 
Del 12 de noviembre al 14 

de noviembre de 2014 

Otorgamiento de Resultados y Publicación 18 de noviembre de 2014 

Presentación del Recurso de Reconsideración  
Hasta el 21 de noviembre 

de 2014 

Resultado del Recurso de Reconsideración  
Hasta el 28 de noviembre 

de 2014 

 

2.2 REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN 

 
2.2.1 Definiciones 

EMPRESA SUPERVISORA TÉCNICA (EST).- Persona jurídica con experiencia en actividades del 
sector energético que realiza actividades de supervisión y fiscalización por encargo de 
Osinergmin. 
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JEFE DE PROYECTO.- Profesional de la EST, en la categoría de Supervisor 2 o superior, 
dependiendo del perfil solicitado, quien coordinará con Osinergmin la ejecución de las 
supervisiones y avalará los informes de supervisión de los supervisores de la EST. 
 
SUPERVISORES.- Profesionales de la EST para la ejecución de las supervisiones. 

 
2.2.2 Condiciones 

La Gerencia de Fiscalización de Gas Natural requiere contratar los servicios de la EST para la 
ejecución de las supervisiones de tipo preoperativa, operativa, y/o Especial de las Actividades 
de Gas Natural. 
 
En el Capítulo V se muestran los servicios específicos requeridos por ítems, así como las 
categorías y perfiles de los profesionales de la EST. Cada requerimiento tiene un único Código 
de Perfil que está indicado en dicho cuadro. 
 
En el Capítulo VI se indica el detalle de los alcances de la supervisión que desarrollará la EST, 
así como los recursos requeridos para desarrollar dichas actividades de supervisión y 
fiscalización.  
 
Los perfiles de cada requerimiento han sido elaborados por las áreas técnicas 
correspondientes. 
 
Los profesionales integrantes de una EST únicamente pueden postular a un solo perfil. 
 
No podrán participar en el proceso de selección aquellos postores que incurran en alguno de 
los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el Reglamento de 
Supervisión y Fiscalización de las Actividades Energéticas y Mineras del Osinergmin aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 171-2013-OS/CD y su modificatoria efectuada con 
Resolución de Consejo Directivo Nº 181-2014-OS/CD, en especial en aquellos dispuestos en los 
artículos 24° y 35°, ya sea como persona jurídica o como integrante de ésta. 
 
Asimismo, no podrán participar en el proceso de selección aquellos postores (persona jurídica 
o como integrante de ésta) que brindaron servicios como EST cuyos contratos se resolvieron 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el mencionado 
Reglamento de Supervisión, cuando dicha resolución tenga una antigüedad igual o menor a 
tres (03) años a la fecha de la convocatoria del proceso de selección. 

Las EST deberán proponer en su propuesta técnica la cantidad mínima de personas naturales 
postulantes indicada en cada ítem2 (Capítulo VI). Estos postulantes deberán cumplir con el 
perfil establecido. 
 
La EST será descalificada en caso no sea cubierto uno o más de los perfiles del Ítem al que 
postula. 
 
Conforme al artículo 22.2 del Reglamento de Supervisión, pueden participar en esta categoría 
personas naturales o jurídicas constituyendo consorcios, siendo todos los involucrados 
responsables solidarios ante OSINERGMIN frente a cualquier acción u omisión que constituya 
un incumplimiento o genere algún tipo de responsabilidad. En el caso de presentarse en la 
modalidad de consorcio, la propuesta debe presentar copia simple de la promesa de 
consorcio, conforme al formato establecido en el Anexo Nº 6. 
  

                                                           
2 La EST podría incluir en su propuesta técnica un número mayor de profesionales como integrantes de la misma. 
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Si existiera defectos de forma, tales como errores u omisiones subsanables en los documentos 
presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica o económica, el Comité de 
Selección  otorgará el plazo de un (1) día, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo 
acto. Asimismo, en caso  que algún postor haya omitido la presentación de uno o más 
documentos que sea necesario para continuar con el proceso de selección, el Comité podrá 
otorgar un plazo de un (1) día para que el postor subsane dicha omisión. 

 
Osinergmin, se reserva el derecho de modificar unilateralmente los Manuales de Supervisión, 
Guía General de Supervisión, Procedimiento de gastos de viaje, seguros, procedimientos y 
reglamentos respecto de los servicios de supervisión durante la vigencia del contrato, dando 
aviso de ello a las EST, quienes asumen e incorporan a sus servicios las disposiciones que 
contienen desde su entrada en vigencia, sin ser necesario documento o modificación 
contractual alguna. 

 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES 

El Registro de participantes se efectúa desde el siguiente día hábil de la convocatoria hasta un (1) día 
hábil después de ser integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, 
bastará que se registre uno (1) de sus integrantes3. 

 
El registro de participantes es gratuito y se realizará mediante correo electrónico a través de la 
siguiente cuenta: supervisores2014gfgn@osinergmin.gob.pe durante las fechas señaladas en el 
cronograma. Para efectos del registro se deberá utilizar el Formato 1. 
 

2.4 IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA POSTULAR 
No podrán participar los postores que: 
2.4.1 Se encuentren incursos en alguno de los siguientes supuestos:  

a. Mantengan vínculo como cónyuge o conviviente o relación de parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con los miembros del Consejo 
Directivo; o con trabajadores de Osinergmin o terceros, que tengan participación directa 
o indirecta en el proceso de selección.  

b. Se encuentren entre las personas a que se refiere el artículo 10º de la Ley de 
Contrataciones del Estado, sus modificatorias y complementarias (Resolución de 
Consejo Directivo Nº 181-2014-OS/CD). 

c. Tengan sentencia condenatoria con calidad de cosa juzgada por la comisión dolosa de 
un delito. 

d. Hayan sido sancionadas con inhabilitación para ejercer profesionalmente por los 
colegios profesionales, por una autoridad administrativa o por sentencia judicial con 
calidad de cosa juzgada. 

e. Hayan sido sancionados con inhabilitación para ejercer la función pública mediante 
decisión administrativa firme. 

f. Hayan sido despedidas por causa justa o hayan sido sancionadas con destitución por una 
entidad del Estado. 

g. Se encuentren inscritas en el Registro de Resolución de Contrato de Supervisión. 
h. Los titulares de acciones o participaciones, directores, directivos y apoderados de los 

Agentes Supervisados; así como su cónyuge o conviviente o quienes tengan relación de 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.  

 

                                                           
3 En el caso de presentarse en la modalidad de consorcio, en la etapa de registro de participantes bastará que se registre uno de sus integrantes, quien 
deberá utilizar el Formato 1 de las Bases. 

mailto:supervisores2014gfgn@osinergmin.gob.pe
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Lo dispuesto en el inciso h) se mantendrá vigente hasta 6 meses después a la conclusión 
de la relación con los Agentes Supervisados. 

2.4.2 Cuando la convocatoria al proceso de selección tenga por objeto la supervisión o fiscalización 
de determinados Agentes Supervisados, adicionalmente a los supuestos mencionados 
precedentemente no podrán participar los postores que incurren en alguno de estos tres 
supuestos: 

a. Mantengan una relación contractual con los agentes supervisados materia de la 
convocatoria o con empresas del mismo sector que pertenezcan al mismo grupo 
económico, excluyendo aquellas en que tengan la calidad de usuario del servicio. 

 
b. Hayan tenido una relación contractual con los agentes supervisados materia de la 

convocatoria o con empresas del mismo sector que pertenezcan al mismo grupo 
económico en los 6 meses previos a la convocatoria, excluyendo aquellas en que tengan 
la calidad de usuario del servicio. 

 
Para efectos de lo indicado en los literales a y b se considera que pertenecen al mismo 
grupo económico cuando:  

 

 Posea más del 30% del capital de otra empresa directamente o por intermedio de 
una tercera. 

 Más del 30% del capital de 2 o más empresas pertenezca a una misma persona 
directa o indirectamente. 

 En cualquiera de los casos anteriores, cuando la indicada proporción de capital 
pertenezca a cónyuges entre sí o a personas vinculadas hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

 El capital de 2 o más empresas pertenezca, en más del 30% a socios comunes de 
dichas empresas.   

 
c. Tengan algún conflicto de interés respecto del agente supervisado materia de la 

convocatoria. 
 

2.5 FORMULACIÓN  DE CONSULTAS 
Las consultas se presentarán por escrito por mesa de partes de Osinergmin (Bernardo Monteagudo 
222, Magdalena del Mar), en el periodo señalado en el cronograma. 

2.6 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
La absolución de El Comité a las consultas presentadas constará en el acta que se notificará a través 
de la página web del Osinergmin, en la fecha señalada en el cronograma del presente proceso de 
selección. No se absolverán consultas presentadas extemporáneamente. 

2.7 INTEGRACIÓN DE BASES 
Si no se presentan consultas, las Bases del proceso de selección pueden ser integradas al siguiente 
día hábil de vencido el periodo para formularlas. En caso, se presenten consultas, la integración se 
producirá en el plazo indicado en el calendario. Corresponde a El Comité integrar las Bases y 
publicarlas en la página web del Osinergmin. Las Bases integradas constituyen las reglas definitivas 
del proceso de selección por ende contienen las correcciones, precisiones y/o modificaciones 
producidas como consecuencia de la absolución de consultas, si estas se hubieran planteado. 

 
2.8 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN 

Las propuestas se presentan en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la 
propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. 
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Las empresas participantes podrán concurrir por medio de su representante legal acreditado con 
copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo o a través de su apoderado 
acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el 
documento registral vigente que consigne la designación del representante legal, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de propuestas. Formato Nº 2 
 
En el caso de consorcios, la propuesta4 puede presentarla el representante común del consorcio o el 
apoderado designado por éste o el representante legal o apoderado de uno de los integrantes del 
consorcio que se encuentre registrado como participante, conforme a lo siguiente: 

 
2.8.1 En el caso que el representante común del consorcio presente la propuesta, éste debe 

presentar copia simple de la promesa de consorcio. 
2.8.2 En el caso que el apoderado designado por el representante común del consorcio presente la 

propuesta, este debe presentar carta poder simple suscrita por el representante común del 
consorcio y copia simple de la promesa de consorcio. 

2.8.3 En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del consorcio que 
se encuentre registrado como participante, la acreditación se realizará conforme a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del presente numeral, según corresponda. 

 
Los representantes o apoderados acreditados deben portar su Documento Nacional de Identidad 
vigente y con la última constancia de sufragio. 

2.9 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
Las propuestas se presentan en acto público, en lugar, fecha y hora señalados en el cronograma. El 
acto público se realizará con la participación de Notario Público. 
 
Se podrá contar con la presencia de un representante de la Oficina de Control Institucional, quien 
participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. La inasistencia del mismo no vicia el 
proceso. 
 
El acto se inicia cuando El Comité empieza a llamar a los participantes en el orden en que se 
registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas. El participante será 
llamado hasta en dos oportunidades sucesivas, concluido lo cual si  el participante no se encuentra 
presente, se le tendrá por desistido. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse en el mismo 
acto con la constancia de envío de correo electrónico mediante el cual se registró. 
 
Después de recibidas las propuestas, El Comité procede a abrir los sobres que contienen la propuesta 
técnica de cada participante, a fin de verificar que los documentos presentados por cada participante 
son los solicitados en las Bases. 
 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procede a sellar y firmar 
cada hoja de los documentos de la propuesta técnica.  A su vez, si las Bases han previsto que la 
evaluación y calificación de las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario procede a 
colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas dentro de uno o más sobres, 
los que serán debidamente sellados y firmados por él, por los miembros de El Comité y por los 
participantes que así lo deseen, conservándolos hasta la fecha en que El Comité, en acto público, 
comunique verbalmente a los participantes el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 

                                                           
4 En el caso de presentarse en la modalidad de consorcio, los integrantes de un consorcio no pueden presentar propuestas individuales ni conformar 
más de un consorcio en el proceso de selección en el que participa el consorcio. En este mismo sentido, la documentación que conforma la propuesta 
técnica y económica de un consorcio debe contar con el sello y rúbrica de su representante común, o de todos los integrantes del consorcio. 
Asimismo, para la identificación del consorcio se podrá utilizar las iniciales del profesional consorciado en la documentación correspondiente  a la 
propuesta técnica y económica. 
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Al terminar el acto público, se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario, por  los 
miembros de El Comité, así como por los veedores y los participantes que lo deseen. 

 

2.10 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y dirigidos al Comité del Concurso de 
Supervisión Personas Jurídicas Nº 01-2014-Osinergmin-GFGN. Todas las páginas de ambas 
propuestas (técnica y económica) deben estar debidamente foliadas, tener sello y rúbrica del 
representante legal de la empresa participante5. Los sobres deben presentarse conforme al siguiente 
detalle: 
 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado de la siguiente manera: 

  

 

 

 

 

 

SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado de la siguiente manera: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.10.1 SOBRE N° 1 - PROPUESTA TÉCNICA 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos6, la siguiente  documentación: 

 
Documentación de presentación obligatoria:  
a) Declaración Jurada de la empresa de: impedimentos, incompatibilidades, prohibiciones y 

nepotismo según Anexo N° 1 debidamente suscrito por el representante legal de la 
empresa participante. 

b) Relación de personal propuesto, según Anexo N° 2. 

                                                           
5 Las propuestas serán foliadas correlativamente empezando por el número uno y se recomienda empezar por la primera página.  
 
6  La omisión del índice no descalifica la propuesta. 
 

Señores 
Osinergmin 
Att.: Comité de Selección 

 

CONCURSO DE SUPERVISIÓN PERSONAS JURÍDICAS                     
N° 01 -2014-Osinergmin-GFGN 
 

Denominación: NOMBRE EL ÍTEM AL QUE POSTULA 

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DELPARTICIPANTE] 

Señores 
Osinergmin 
Att.: Comité de Selección 

 

CONCURSO DE SUPERVISIÓN PERSONAS JURÍDICAS                     
N° 01 -2014-Osinergmin-GFGN 
 

Denominación: NOMBRE EL ÍTEM AL QUE POSTULA 

 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE] 
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c) Declaración jurada- Ficha técnica de cada personal según el Anexo N° 3, debidamente 
suscrito por el declarante y por el representante legal de la empresa. 

d) Documento registral vigente que consigne la representación legal de la empresa, 
expedido con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario. 

e) Detalle de experiencia en la especialidad de la empresa participante, según Anexo N° 4. 

f) Declaración jurada de impedimentos, incompatibilidades, prohibiciones y nepotismo del 
personal propuesto por la empresa (Formatos individuales), según Anexo N° 5. 

g) Promesa formal de consorcio, de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete 
cada uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, según Anexo N° 6.  

h) Documentos que sustentan los requisitos mínimos exigidos en los numerales 6 y 7 del 
ítem al que postula. 

i) Documentos que acreditan la experiencia del postor y del personal propuesto necesarios 
para la evaluación técnica conforme lo indicado en el numeral 9 del ítem al que postula. 

j) La omisión del sello y/o rúbrica de alguna página se puede subsanar en el mismo acto 
público de presentación de propuestas siempre que se encuentre presente el 
representante legal de la empresa participante. 

 
 La promesa formal de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes. Se 

presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, 
suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. Para la 
suscripción del contrato se deberá formalizar de manera notarial la promesa de 
consorcio. 

 

2.10.2 SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA 
El Sobre Nº 2 deberá contener la siguiente información obligatoria: Propuesta económica 
expresada en la moneda del valor referencial. Para tal efecto se utilizará el Anexo N° 8. La 
propuesta económica no deberá superar el valor referencial, ni estar por debajo del 90% de 
éste. 
 
El monto total de la propuesta económica debe ser expresado con dos decimales. 

 

2.11 EVALUACIÓN TÉCNICA.  
El Comité en acto posterior verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos 
técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas técnicas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 
El puntaje máximo de la propuesta técnica es de cien (100) puntos; las propuestas técnicas que no 
alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no 
accederán a la evaluación económica. 

 

2.12 ACTO PÚBLICO DE RESULTADOS FINALES. 
En la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección, El Comité se pronunciará 
sobre la admisión y la evaluación técnica de las propuestas y comunicará los resultados de esta 
última. 
 
El Comité dará a conocer los resultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo 
en el que se consignará el orden de prelación en que han quedado calificados los participantes, 
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detallando los puntajes técnico, económico y total obtenidos por cada uno de ellos.  
 

a. Evaluación Económica  
Para todos los ítems, si la propuesta económica: excediese el valor referencial por encima o 
debajo del noventa por ciento (90%) del valor referencial, será devuelta por El Comité y se tendrá 
por no presentada. El puntaje máximo de la propuesta económica es de cien (100) puntos. 

 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo a la propuesta económica de 
menor monto de acuerdo con la siguiente formula: 

 
 

PEi = (Om / Oi) (PMPE) 
 

Donde:  

Oi  : Propuesta económica de la empresa participantes 

Om : Menor oferta económica presentada 

PMPE : Puntaje máximo establecido (100) 
 
 

La omisión del sello y/o rúbrica de alguna página se puede subsanar en el mismo acto público de 
resultados finales siempre que se encuentre presente el representante legal de la empresa 
participante. 

 

b. Determinación del puntaje total  

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total 
de las mismas. El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas 
evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula: 

 
 

PTPi = c1 x PTi + c2 x PEi 
 

Donde:  
 

PTPi  Puntaje total del participante i 

 PTi Puntaje por evaluación técnica del participante i (= > a 80 puntos) 

 PEi    Puntaje por evaluación económica del participante i 

 c1   Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica:  0.7  

 c2   Coeficiente de ponderación para la evaluación económica: 0.3  

 
En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, se designa ganador al participante que ha 
obtenido el mayor puntaje en la Evaluación Técnica, de mantenerse el empate se decide por 
sorteo en presencia de Notario Público. Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual 
será suscrita por el Notario, por los miembros de El Comité y por los participantes que deseen 
hacerlo.  
 
Los resultados del proceso de selección se publicarán el mismo día del Acto Público de 
Otorgamiento de Resultados en la página web de Osinergmin. 
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III. IMPUGNACIÓN DE RESULTADOS 
 

3.1. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  
 

Contra el resultado de la evaluación técnica y el resultado final del proceso, sólo puede presentarse 
recurso de reconsideración a El Comité. La reconsideración resuelta por El Comité es irrecurrible. 
 
Constituye requisito para solicitar la reconsideración presentar una Carta Fianza Irrevocable, solidaria, 
incondicional y de realización automática a favor de Osinergmin por el 1% del valor referencial del 
proceso convocado. Dicha fianza tendrá un plazo mínimo de vigencia de treinta (30) días calendario. La 
Carta Fianza será custodiada por la Oficina de Administración y Finanzas. 
 
Si El Comité reconsidera el resultado publicado, se devolverá la Carta Fianza. Si El Comité no reconsidera 
o si el participante se desiste de su recurso, Osinergmin ejecutará la Carta Fianza. 
 
El Comité declarará improcedente el recurso de reconsideración en los siguientes supuestos: 

a. Sean interpuestos fuera de los plazos previstos en el numeral 3.2 de la presente Sección. 
b. El que suscribe el recurso no sea participante o su representante legal. 
c. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del mismo. 

3.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 

Contra el resultado de la evaluación técnica y el resultado final del proceso, sólo podrá presentarse 
recurso de reconsideración en el plazo establecido en el cronograma.  Cabe señalar que únicamente 
pueden presentar recursos de reconsideración aquellas empresas que hayan llegado a la etapa de 
evaluación técnica o la etapa final. 
 
El plazo de El Comité para pronunciarse se encuentra establecido en el cronograma. 
 
Una vez consentido el resultado del proceso de selección7 (dentro de los ocho (08) días hábiles 
siguientes de la publicación de los resultados en la página web de Osinergmin)  el participante ganador 
deberá acercarse a las oficinas de Osinergmin para iniciar el trámite de suscripción de contrato. No será 
necesario el período de consentimiento si sólo un (01) participante hubiera pasado a evaluación 
económica.  

  

                                                           
7 Cuando se hayan presentado dos (02) o más participantes, el consentimiento del resultado final del proceso de selección se produce al cuarto día 
hábil de la notificación de su resultado, sin que los participantes hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de reconsideración. Si al proceso 
de selección se presentó un solo participante, el consentimiento se produce el mismo día de la notificación del resultado. 
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IV. DEL CONTRATO 

4.1. DEL CONTRATO 
 

La EST ganadora debe presentar al Osinergmin la documentación completa y correcta prevista en las 
Bases para la suscripción del contrato en un plazo máximo quince (15) días hábiles de producido el 
consentimiento. Asimismo, transcurridos tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de dicha 
documentación, debe concurrir ante el Osinergmin para suscribir el contrato siempre que esta entidad 
no hubiera observado errores o la omisión de ninguno de sus documentos; si hubiera observaciones 
insubsanables se podrá anular el resultado final respecto de dicho participante y será seleccionada la 
empresa participante que ocupó el segundo lugar, si ello fuera posible. 
 
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, 
y por el ganador del Proceso de Selección, a través de su representante legal.  
 
Para suscribir el contrato, la empresa ganadora deberá presentar lo siguiente: 
 
4.1.1 Pólizas de seguro vigentes, las que deben consistir en Seguro de Accidentes Personales, Seguro 

de Salud y Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo8  y por el plazo que dure el contrato 
para cada persona que desarrollará las actividades de supervisión y que integre los grupos de 
trabajo. La Resolución de Gerencia General N° 335-2010-OS-GG aprobó los lineamientos 
generales sobre las pólizas de accidentes personales, póliza de asistencia médica y exámenes 
médicos para las empresas supervisoras, la cual se encuentra disponible en la sección 
Documentos de las Bases. 

 
4.1.2 Certificado médico apto de los profesionales que realizarán las labores de supervisión y de cada 

persona que integre los grupos de trabajo. La Resolución de Gerencia General N° 335-2010-OS-
GG aprobó los lineamientos generales sobre las pólizas de accidentes personales, póliza de 
asistencia médica y exámenes médicos para las empresas supervisoras, la cual se encuentra 
disponible en la sección Documentos de las Bases. 

 
4.1.3 Declaración jurada de cumplimiento del requisito de exclusividad, de no estar inhabilitado o 

impedido para contratar con el Estado y de no mantener conflicto de interés o proceso judicial 
contra Osinergmin Anexo N° 9. 

 
4.1.4 Declaración Jurada de oficina y equipos Anexo N°10.  
 
4.1.5 Promesa de consorcio debidamente legalizado ante Notario Público, en caso corresponda Anexo 

N° 6. 
 
4.1.6 Si por motivos de causa mayor uno o mas profesionales presentados por la EST, luego de haber 

sido declarados ganadores del concurso de selección no pudieran brindar el servicio, existe la 
posibilidad de presentar en un plazo no mayor a 10 días hábiles el o los reemplazos 
correspondientes, cumpliendo con todos los requisitos citados en la presente base. 

4.2. VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO 
El contrato tiene vigencia desde el día hábil siguiente de la suscripción del documento que lo contiene y 
hasta por el plazo de 12 meses. Asimismo, de conformidad con el artículo 32° del Reglamento, los 
contratos podrán ser renovados, previo informe favorable de la idoneidad y calidad de desempeño de la 
Empresa Supervisora, en tanto el período contractual total no supere cinco (5) años. 

                                                           
8 Este seguro se activará sólo cuando la supervisión se realice en un lugar o desplazamiento que así lo requiera o exija. 
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4.3. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Las causales para la resolución del contrato, así como las penalidades por incumplimientos en la forma, 
fondo y plazos de ejecución y/o entrega de documentos de supervisión, serán aplicadas de conformidad 
con las normas, los procedimientos, directivas, lineamientos y/o disposiciones establecidas por 
Osinergmin para dicho fin, que se encuentren vigentes a la fecha de la ocurrencia de la causal que 
genera la penalidad o cuando no sea posible establecerla a la fecha en que Osinergmin detecte la causal 
que genera la penalidad. 

4.4. PAGOS 
Los pagos se efectúan conforme a los avances presentados por las EST en sus informes de supervisión y 
conforme se indica en el Anexo N° 7. 
 
La pre liquidación se realizará de acuerdo al Procedimiento de Pre Liquidación del Servicio de 
Supervisión vigente o aquel que lo modifique y/o sustituya. 
 

4.5. PLAZO PARA EL PAGO 
El plazo para el pago se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Guía General de Supervisión de la 
Gerencia de Fiscalización de Gas Natural o aquel que lo modifique y/o sustituya (Ver sección 
Documentos). 

4.6. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Las EST y las personas naturales que las conforman deben guardar absoluta reserva respecto a cualquier 
información o documentación de propiedad o relacionada a los agentes supervisados por Osinergmin, a 
la que hayan accedido por la supervisión o fiscalización, de conformidad con el numeral 27.4 del artículo 
27º de Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras. 

4.7. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Las EST se comprometen a respetar y aplicar en el servicio brindado, las políticas,  procedimientos y 
controles de los sistemas de gestión; las políticas específicas de seguridad de información, metodologías, 
estándares y otros establecidos por Osinergmin y que debe conocer y aceptar. 
 
Con la conformidad respectiva, Osinergmin autorizará todos los accesos a recursos o herramientas 
propias de la institución y que son requeridos por las EST para la prestación del presente servicio. Una 
vez finalizado el contrato, todos los accesos serán retirados. 
 
Las EST deben tomar medidas de protección de la información que Osinergmin les proporciona. 
 
Las EST deben reportar incidentes, eventos u otro riesgo potencial de seguridad de la información para 
Osinergmin a fin de realizar la investigación correspondiente. 
Las EST se comprometen a brindar todas las facilidades necesarias para que Osinergmin audite y/o 
monitoree sobre los aspectos de seguridad de la información de los servicios e información materia del 
contrato y sobre los aspectos de almacenamiento de datos. 
 
Las EST eximen de toda responsabilidad a Osinergmin, sus empleados y funcionarios, por cualquier litigio, 
acción legal o procedimiento administrativo, reclamación o demanda que pudiera derivarse de cualquier 
trasgresión o supuesta trasgresión de cualquier patente, uso de modelo, diseño registrado, marca 
registrada, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que estuviese registrado 
o de alguna otra forma existente a la fecha del contrato debido a la instalación del bien por parte de las 
EST.  
 
Las EST garantizan a Osinergmin que durante el servicio que brindará, respetará todos los derechos de 
propiedad intelectual referidos en el Decreto Legislativo N° 822 – Ley sobre el Derecho de Autor, normas 
modificatorias y complementarias; por lo que se compromete a garantizar que todo el software y las 
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herramientas utilizadas no vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o 
propiedad de terceros referidos en el decreto en mención. 

4.8. CONTROL POSTERIOR  
La Gerencia de Fiscalización de Gas Natural podrá realizar una fiscalización posterior a la documentación 
presentada por las EST durante el proceso de selección; esta acción podrá realizarse en cualquier 
momento de la ejecución contractual. Si producto de dicha fiscalización se concluye que la EST presentó 
documentación falsa se podrá resolver el contrato de supervisión, sin perjuicio de las acciones legales 
adicionales que correspondiera aplicar. 
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V. DEL REQUERIMIENTO DE EMPRESA SUPERVISORAS 

 

5.1 REQUERIMIENTO DE EMPRESAS SUPERVISORAS TÉCNICAS (EST)  
 

Ítem Descripción 
Códgio de 

Perfil 
Categoría de 

supervisor 
Responsable Cantidad 

1 
 

Supervisión de las condiciones técnicas y de 
seguridad asumidas contractualmente por los 

agentes supervisados en las actividades de 
Transporte terrestre y Distribución. 

TD-1 Supervisor 2 Jefe de Proyecto 1 

TD-2 Supervisor 2  1 

2 
Supervisión en Establecimientos de Venta al Público 

de Gas Natural Vehicular (GNV) 

GNV-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

GNV-2 Supervisor 1  1 

GNV-3 Supervisor 1  1 

 

Supervisión Especial en GNV, GNC y GNL 

ESP-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

3 ESP-2 Supervisor 2  1 

 ESP-3 Supervisor 3  1 

4 
Supervisión de Medios de Transporte Terrestre de 

GNC y GNL 

MTT-1 Supervisor 2 Jefe de Proyecto 1 

MMT-2 Supervisor 2  2 

5 Supervisión de las Redes de Gas Natural 

RGN-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

RGN-2 Supervisor 1  1 

RGN-3 Supervisor 1  1 

RGN-4 Supervisor 2  1 

RGN-5 Supervisor 3  1 

6 Supervisión de la Calidad del Servicio Comercial 
CSC-1 Supervisor 2 Jefe de Proyecto 1 

CSC-2 Supervisor 2  1 

7 Supervisión Preventiva en las actividades de GNV 

TSP-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

TSP-2 Supervisor 2  1 

TSP-3 Supervisor 3  1 

TSP-4 Supervisor 3  1 

8 
Supervisión en Distribución Nor-Oeste a partir del 

GNL 

DNO-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

DNO-2 Supervisor 2  1 

9 Supervisión en Distribución Sur a partir del GNL 
DS-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

DS-2 Supervisor 2  1 

10 
Supervisión en Distribución Alto Andinas a partir del 

GNC 

DAN-1 Supervisor 2 Jefe de Proyecto 1 

DAN-2 Supervisor 2  1 

11 Supervisión del aporte por regulación 

APR-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

APR-2 Supervisor 1  1 

APR-3 Supervisor 1  2 

12 

Supervisión en actividades de Producción en los 
Lotes (Sismica, perforación y producción de GN) y 

en Plantas de Procesamiento de  Gas Natural (GN), 
Líquido de Gas Natural (LGN) y Gas Natural Licuado 

(GNL) 

PPGNL-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

PPGNL-2 Supervisor 1  1 

PPGNL-3 Supervisor 1  2 

13 

Supervisión en actividades de Transporte de GN y 
LGN (Ductos de concesión, Ductos principales, 

Ductos de Uso Propio y Sistemas de Recolección e 
Inyección) 

TLGN-1 Supervisor 1 Jefe de Proyecto 1 

TLGN-2 Supervisor 1  1 
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5.2 VALOR REFERENCIAL9 
 

Ítem Descripción 

90% 
Valor 

Referencial 
Costo Total* 

(en nuevos soles) 

ASESORÍA TÉCNICA 

1 
Supervisión de las condiciones técnicas y de seguridad 
asumidas contractualmente por los agentes supervisados 
en las actividades de Transporte y Distribución 307,829.60 342,032.89 

DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

2 
Supervisión en Establecimientos de Venta al Público de 
Gas Natural Vehicular (GNV) 582,749.32 647,499.24 

3 Supervisión Especial en GNV, GNC y GNL 
467,162.45 519,069.39 

4 
Supervisión de Medios de Transporte Terrestre de GNC y 
GNL 461,744.40 513,049.33 

5 Supervisión de las Redes de Gas Natural 
916,918.93 1,018,798.81 

6 Supervisión de la Calidad del Servicio Comercial 
307,829.60 342,032.89 

7 Supervisión Preventiva en las Actividades de GNV 
553,383.01 614,870.01 

8 Supervisión en Distribución Nor-Oeste a partir del GNL 
348,164.57 386,849.52 

9 Supervisión en Distribución Sur a partir del GNL 
348,164.57 386,849.52 

10 Supervisión en Distribución Alto-andinas a partir del GNL 
307,829.60 342,032.89 

DIVISIÓN DE SEGURIDAD 

11 Supervisión del aporte por regulación 
817,837.04 908,707.83 

DIVISIÓN DE PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO Y TRANSPORTE 

12 

Supervisión en actividades de Producción en los Lotes (Sismica, 
perforación y producción de GN) y en Plantas de Procesamiento 
de  Gas Natural (GN), Líquido de Gas Natural (LGN) y Gas 
Natural Licuado (GNL) 817,837.04 908,707.83 

13 
Supervisión en actividades de Transporte de GN y LGN (Ductos 
de concesión, Ductos principales, Ductos de Uso Propio y 
Sistemas de Recolección e Inyección)        429,337.50       477,041.67  

* Costo por 1 año 

 
 

 

 
 

                                                           
9 El valor referencial incluye el Impuesto General a las Ventas. 
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VI. TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

ITEM Nº 01 
Supervisión de las condiciones técnicas y de seguridad asumidas contractualmente por los agentes 

supervisados en las actividades de Transporte y Distribución. 
  

1. Antecedentes 
OSINERGMIN es un organismo regulador que tiene, entre otras, funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción de las obligaciones establecidas en los contratos de concesión y del cumplimiento del marco 
normativo aplicable a la industria de gas natural, respectivamente; ello de conformidad con lo establecido 
en la Ley N° 26221, Ley de Creación de OSINERGMIN, en concordancia con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos.  
 

2. Objetivo 
 

Seleccionar y contratar Empresas Supervisoras Técnicas (EST) para brindar los servicios de ejecución de 
labores de supervisión y fiscalización de las condiciones técnicas y de seguridad asumidas 
contractualmente por los agentes supervisados en las actividades de Transporte y Distribución, suscritos 
entre el Estado Peruano (representados por el Ministerio de Energía y Minas) y las empresas 
concesionarias.  
 

3. Alcances 
a) La empresa deberá proponer como mínimo la siguiente cantidad de supervisores postulantes:  

 Un (01) profesional ingeniero del nivel Supervisor 2 – Jefe de Proyecto 

 Un (01) profesional abogado del nivel superior 2 
 

b) Los postulantes propuestos por la Empresa Supervisora deberán cumplir con el perfil requerido (Ver 
Anexo – Perfiles del personal de la empresa supervisora).  

 
4. Actividades a Realizar 

La EST ganadora deberá ejecutar el servicio de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los Contratos de Concesión suscritos para la prestación del servicio de 
transporte de gas natural y líquidos de gas natural, así como del servicio de distribución de gas natural. EL 
servicio involucra aspectos técnicos y jurídicos considerados en los contratos de concesión a supervisar. 
 
El servicio de supervisión requerido involucra lo siguiente: 

 Contribuir en la elaboración del Programa de Supervisión de las obligaciones establecidas en los 

Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural.  

 Desarrollar las actividades descritas en el Programa de Supervisión de las obligaciones establecidas 

en los Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural.  

 Brindar información relacionada a las obligaciones supervisadas establecidas en los Contratos de 

Concesión suscritos en la industria del gas natural, elaborando los informes y presentaciones que se 

soliciten, y participando en las reuniones de trabajo que sean necesarias para tal efecto.  

 Presentar propuestas de supervisión relacionadas a normas e instrumentos de supervisión vinculadas 

a las obligaciones establecidas en los Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural, 

elaborando los informes y presentaciones que se soliciten, y participando en las reuniones de trabajo 

que sean necesarias para tal efecto.  
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 Elaborar, evaluar y proponer documentos relacionados al desarrollo de las actividades de Supervisión 

de las obligaciones establecidas en los Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas 

natural.  

 
5. Informes 

Durante la ejecución del servicio de supervisión, la Empresa Supervisora presentará informes de acuerdo 
al Programa de Trabajo aprobado por la Asesoría Técnica de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural. 
La información contenida en los informes podrá ser verificada por OSINERGMIN.  
  
Los Informes se presentarán en función al plan de trabajo. El informe deberá contener un reporte 
detallado del trabajo realizado en base al Programa de Trabajo aprobado por la Asesoría Técnica de la 
Gerencia de Fiscalización de Gas Natural. Este informe deberá adjuntar los informes de supervisión 
desarrollados por cada uno de los supervisores. Su contenido debe estar conforme lo que establece la 
guía de supervisión.  
 

6. Requerimientos Mínimo referidos a la EST 
 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades en 
Sistemas de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, o Sistemas de Transporte de Gas Natural 
y/o Combustibles, Líquidos por ductos, Refinerías de petróleo y/o, Plantas de procesamiento o 
Industriales. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 
 

7. Perfil Mínimo del Personal de la EST 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería Petroquímica, Petróleo o 
Química. 
De preferencia con especializaciones o diplomados en gestión de proyectos o gas natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Tener cinco (05) años de experiencia como mínimo en Sistemas de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos, o Sistemas de Transporte de Gas Natural y/o Combustibles, Líquidos por ductos, 
Refinerías de petróleo y/o, Plantas de procesamiento o Industriales. Preferentemente, con 
experiencia en la aplicación de los reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad, 
nacional e internacional, relacionados con la industria de hidrocarburos y Gas Natural. 
 

 
7.2 Perfil de Supervisor 2 (01) 

Formación 
Abogado con registro hábil del Colegio Profesional respectivo. 
Haber realizado especializaciones en Derecho de la Energía y/o Hidrocarburos, o en temas de 
regulación de servicios públicos o de gestión pública, o contar con estudios de Maestría en Derecho o 
temas vinculados a la industria de gas natural. 
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Experiencia en la especialidad 
Contar con cinco (5) años, como mínimo, posterior a la obtención del grado de bachiller, de experiencia en 
derecho administrativo.  
Experiencia de tres (3) años, como mínimo, realizando labores de apoyo legal y/o supervisión de obligaciones 
establecidas en la industria de gas natural, hidrocarburos o energía. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto.  

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de 
todo el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes 
de acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 
 

Puntaje máximo: 100 puntos 
Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 

Evaluación 
Puntaje 

Asignado 

1.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio, deberá presentarse la promesa formal de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato

10
.  

  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda.   
 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

1.2 Experiencia del Jefe de Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 

Más de 7 años 50 

                                                           
10 En el caso de consorcios, la experiencia en la especialidad es la sumatoria de la experiencia de los consorciados y será considerado en la evaluación 
técnica con respecto al valor referencial solicitado.  
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(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 5 años 
hasta 7 años 

40 

1.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 7 años  30 

Más de 5 años 
hasta 7 años  

20 
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ITEM Nº 02 
Supervisión en Establecimientos de Venta al Público de Gas Natural Vehicular (GNV) 

 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el 
cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
El numeral g) del artículo 4° del Reglamento para la Instalación y Operación de Establecimientos de Venta 
al Público de Gas Natural Vehicular, establece que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería, es la entidad competente para la supervisión y fiscalización del cumplimiento del mencionado 
Reglamento. 
 
Dentro de este contexto, OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el cumplimiento 
de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene registrando en la 
industria de GNV se requiere de Empresas Supervisoras Técnicas dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas 
actividades. 

 
2. Objetivo 

Seleccionar y contratar a Empresas Supervisoras Técnicas (EST) para brindar los servicios de ejecución de 
labores de supervisión y fiscalización de las actividades de Gas Natural Vehicular (GNV) a nivel nacional 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión y fiscalización de instalaciones en los Establecimientos de Venta al Público de GNV. 

b) Deberá proponer como mínimo el número de postulantes que se detalla a continuación: 

La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Tres (03) profesionales de nivel Supervisor 1. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver Anexo – Perfiles 

del personal de la EST). 

 
4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar como mínimo las siguientes actividades: 

 Efectuar las visitas de supervisión a los establecimientos donde se vende al público Gas Natural 
Vehicular (GNV) para uso automotor a través de dispensadores. 

 Elaborar los informes de Supervisión Pre-Operativos. 

 Elaborar los informes técnicos correspondientes derivado de los informes de supervisión pre-
operativos. 

 Elaborar y proponer los documentos e instrumentos relacionados con las actividades de supervisión 
asignadas. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión operativos. 

 Brindar información de supervisión relacionada a Informes Técnicos Sancionadores e Informes de 
Archivo correspondientes. 

 Ejecución de Medidas administrativas, para cuyo caso el OSINERGMIN entregará el procedimiento y la 
respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 
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5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante en el 

periodo establecido en el programa. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 
d) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite  

 
 
6. Requerimientos Mínimos referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión técnica  y de seguridad en instalaciones de  de gas naturalk comprimido (GNC) y/o gas 
natural vehicular (GNV). 

 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Personal 

 
7.1 Perfil del Jefe del Proyecto (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 
 

 
7.2 Perfil de los Supervisores 1 (02) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 
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Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto.  
 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 03 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Tres (03) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de 
todo el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes 
de acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 

 
9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 
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Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

11
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

                                                           
11 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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contratos de trabajo, constancias o certificados. 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 9 años 
(15 puntos 
cada uno) 

30 

Más de 7 años 
hasta 9 años 
(10 puntos 
cada uno) 

20 
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ITEM Nº 03 
Supervisión Especial en GNV, GNC y GNL 

 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el 
cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
El numeral g) del artículo 4° del Reglamento para la Instalación y Operación de Establecimientos de Venta 
al Público de Gas Natural Vehicular, establece que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería, es la entidad competente para la supervisión y fiscalización del cumplimiento del mencionado 
Reglamento. 
 
Mediante Decreto Supremo Nº 063-2005-EM, se dictan las normas para promover el consumo masivo del 
gas natural creándose la figura de agente habilitado podrá construir y operar Estaciones de Compresión 
y/o Estaciones de Licuefacción de Gas Natural, transportar GNC y/o GNL, y/o construir y operar centros de 
descompresión y/o centros de regasificación. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 057-2008-EM se tiene por objeto establecer las normas 
aplicables para desarrollar las actividades de comercialización de Gas Natural Comprimido (GNC) y Gas 
Natural Licuefactado (GNL). 
 
Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
N° 237-2010-OS-CD, aprueban los Lineamientos y Marco General para la atención de Denuncias 
Presentadas ante el OSINERGMIN. 
 
Dentro de este contexto, OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el cumplimiento 
de estos dispositivos legales en lo referente a la atención de denuncias, atención de emergencias, 
propuestas sancionatorias, inventarios del mercado, supervisión operacional, referidos a los 
Establecimientos de Venta al Público de GNV, Establecimientos y Medios de Transporte de GNC y GNL. 

 
2. Objetivo 

Designar y contratar a Empresas Supervisoras Técnicas (EST) para realizar la Supervisión y Fiscalización de 
las actividades a nivel nacional en lo referente a la atención de denuncias, atención de emergencias, 
propuestas sancionatorias, inventarios del mercado, supervisión operacional a los Establecimientos de 
Venta al Público de GNV, Establecimientos  y Medios de Transporte de GNC y GNL, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión en lo referente a la atención de denuncias, atención de emergencias, propuestas 

sancionatorias, inventarios del mercado, supervisión operacional, referidos a los Establecimientos de 

Venta al Público de GNV, Establecimientos y Medios de Transporte de GNC y GNL. 

b) Deberá proponer como mínimo el número de postulantes que se detalla a continuación: 

La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 1. 
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 Un (01) profesional de nivel Supervisor 2. 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 3. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver Anexo – Perfiles 

del personal de la EST). 

 
4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar como mínimo las siguientes actividades: 

 Efectuar las evaluaciones de las emergencias reportadas y/o denuncia presentada en el ámbito GNV, 
GNC, y/o GNL. 

 Realizar las visitas de supervisión necesarias o requeridas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión correspondiente a la Emergencia y/o denuncia. 

 Brindar  información de supervision relacionada a informes técnicos sancionadores, Informes de 
Archivo, cuando corresponda, para el caso de incumplimiento a la normatividad vigente. 

 Realizar visitas de supervisión a los establecimientos de GNV, GNC y/o GNL, de ser el caso. 

 Apoyar con análisis técnico-legal y asesorar en la elaboración de los proyectos de resolución que 
aprueben los informes técnicos de supervisión correspondientes. 

 Brindar información de supervision relacionada a las consultas técnico-legales respecto a temas de 
GNV, GNC y/o GNL, tanto de los Administrados como de diversas entidades y/o personas naturales. 

 Apoyar en la elaboracion de documentos e instrumentos relacionados con las actividades de 
supervisión del GNV, GNC y GNL, en cumplimiento de las labores encargadas 

 Orientar en las etapas de admisibilidad, procedencia y resolución de las solicitudes de evaluación 
previa sobre el Registro de Hidrocarburos de Gas Natural, así como en los procedimientos 
correspondientes, a dicha labor. 

 Supervisión en aquellas acciones que sean necesarias efectuar para la comprobación de 
características de la operación, instalación, equipamiento o conducta de los Agentes Supervisados 
sobre condiciones técnicas o de seguridad requeridas por la normativa, así como las asumidas 
contractualmente por el Agente Supervisado, o derivadas de disposiciones administrativas.  
 

5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante en el 

periodo establecido en el programa. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 

Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite  
 
6. Requerimientos Mínimos referidos a la EST 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión y fiscalización del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad en las 
actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) 
y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo de los Supervisores de la EST 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto (01) 
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Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de siete (07) años como mínimo en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 

 
7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 

Formación 
Título Profesional de Abogado. 
Estar inscrito en el Colegio de Abogados y contar con el certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de seis (06) años, en derecho administrativo relacionado a las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 

 
7.3 Perfil del Supervisor 3  (01) 

Formación 
Grado Académico de Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de ingeniería: Mecánica, 
Mecánica-Eléctrica, Industrial, Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia de tres (03) años como mínimo en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto.  

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 
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b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 03 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Tres (03) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de 
todo el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes 
de acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

12
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Coordinador 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

                                                           
12 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 2 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 8 años 15 

Más de 6 años 
hasta 8 años  

10 

Supervisor 3 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 4 años  15 

Más de 3 años 
hasta 4 años 

10 
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ITEM Nº 04 
Supervisión de Medios de Transporte Terrestre de GNC y GNL 

 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el 
cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
El numeral g) del artículo 4° del Reglamento para la Instalación y Operación de Establecimientos de Venta 
al Público de Gas Natural Vehicular, establece que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería, es la entidad competente para la supervisión y fiscalización del cumplimiento del mencionado 
Reglamento. 
 
Mediante Decreto Supremo Nº 063-2005-EM, se dictan las normas para promover el consumo masivo del 
gas natural creándose la figura de agente habilitado podrá construir y operar Estaciones de Compresión 
y/o Estaciones de Licuefacción de Gas Natural, transportar GNC y/o GNL, y/o construir y operar centros de 
descompresión y/o centros de regasificación. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 057-2008-EM se tiene por objeto establecer las normas 
aplicables para desarrollar las actividades de comercialización de Gas Natural Comprimido (GNC) y Gas 
Natural Licuefactado (GNL) en Medios de Transporte. 
 
Dentro de este contexto, OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el cumplimiento 
de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene registrando en los 
Medios de Transporte de GNC y GNL, se requiere de Empresas Supervisoras Técnicas dedicadas a 
supervisar y fiscalizar dichas actividades. 

 
2. Objetivo 

Designar y contratar a Empresas Supervisoras Técnicas (EST) para realizar la Supervisión y Fiscalización de 
las actividades de Medios de Transporte de Gas Natural Comprimido (GNC) y Gas Natural Licuefactado 
(GNL) a nivel nacional con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco 
reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión y fiscalización de Medios de Transporte de GNC y GNL. 

b) Deberá proponer como mínimo el número de postulantes solicitado de acuerdo al siguiente detalle: 

La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Tres (03) profesionales de nivel Supervisor 2. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver Anexo – Perfiles 

del personal de la EST). 

 

4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar como mínimo las siguientes actividades: 

 Efectuar las visitas de supervisión a los Medios de Transporte de GNC y GNL.  
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 Elaborar los informes de Supervisión Pre-operativos. 

 Elaborar los informes técnicos correspondientes derivado de los informes de supervisión pre-
operativos. 

 Brindar  información de supervisión para la  emisión de Resoluciones y/o Certificados que aprueben 
los informes técnicos correspondientes. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión operativos. 

 Brindar información de supervisión relacionado a los Informes Técnicos Sancionadores e Informes de 
Archivo correspondientes. 

 Ejecución de medidas administrativas, para cuyo caso el OSINERGMIN entregará el procedimiento y 
la respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 
 

5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante en el 

periodo establecido en el programa. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 

Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite  
 
 
6. Requerimientos Mínimos referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión y fiscalización del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad en las 
actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) 
y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 

7.1 Perfil del Coordinador – Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de seis (06) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 
 

7.2 Perfil del Supervisor 2 (02) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Química, Petróleo o Petroquímica. 
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Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima seis (06) años de en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de 
comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC) y/o hidrocarburos 
líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 03 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Tres (03) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de 
todo el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes 
de acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 
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j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
 
 

9. Criterios de Evaluación Técnica 
 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

13
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

                                                           
13 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

9.2 Experiencia del Coordinador 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 8 años 50 

Más de 6 años 
hasta 8 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 8 años 
(15 puntos de 
cada uno) 

30 

Más de 6 años 
hasta 8 años 
(10 puntos 
cada uno) 

20 
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ITEM Nº 05 
Supervisión de Redes de Gas Natural 

  
1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley Nº 26734, establece que 
la misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y minería así 
como el cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
Mediante el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM se dictan las normas para garantizar un adecuado nivel 
en la prestación del  servicio por las empresas distribuidoras del Gas Natural en el sistema de distribución 
por Red de ductos. 
 
Dentro de este contexto, el OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el 
cumplimiento de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene 
registrando en el sistema de Distribución de Gas Natural en Lima y Callao, así como en otras regiones 
del pais, se requiere de empresas supervisoras dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas actividades.  
 

2. Objetivo 
Designar y contratar a Empresas Supervisoras para realizar las supervisiones preoperativas y operativas 
de las Actividades de Distribución de Gas Natural por red de Ductos con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) La supervisión será realizada en todas las solicitudes, proyectos e instalaciones del concesionario de 
distribución de gas natural por red ductos, de acuerdo al Servicio al cual postula. 

b) La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Tres (03) profesionales de nivel Supervisor 1 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 2 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 3 
 

c) El profesional o los profesionales propuestos por la Empresa Supervisora Técnica deberán cumplir 
con el perfil requerido para el Servicio al cual postula (Ver Numeral 7 del presente ítem). 

 
4. Actividades a Realizar 
 

La  Empresa  Supervisora Técnica  contratada  deberá  realizar  como  mínimo  las siguientes actividades:  

 Presentar propuestas de supervisión relacionadas a las normas que regulan las actividades de 

fiscalización de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos. 

 Elaboración de Informes Técnicos Favorables  

 Brindar información de supervisión relacionada a los procedimientos administrativos sancionadores y 

de Apelación y Reconsideración. 

 Brindar información de supervisión relacionada a las Solicitudes de calificación de fuerza mayor 

 Presentar propuestas de supervisión relacionadas a las normas de gas natural. 

 Elaboración de informes de supervisión de acuerdo al programa de trabajo. 

 Verificación de avance del proyecto. 
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5. Informes 
La Empresa Supervisora Técnica deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el Osinergmin. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante en el 

periodo establecido en el programa. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 

Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que Osinergmin le solicite.  
 

6. Requerimientos Mínimos referidos a la Empresa 
 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión y fiscalización en el sistema de distribución de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 1 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniería en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Metalúrgica o 
Química.  
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para 
el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Tener diez (10) años de experiencia en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previsto en la normativa, asumido contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivado de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 1 (02) 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería Mecánica, Mecánica 
Eléctrica, Petroquímica o Química.  
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia de diez (10) años, como mínimo, en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
 

7.3 Perfil del Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título Profesional de Abogado. 
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De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
Estar inscrito en el Colegio de Abogados y contar con el certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional. 
 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de cinco (05) años en derecho administrativo relacionado a las actividades del 
sistema de distribución de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 

 
7.4 Perfil del Supervisor 3 (01) 

Formación 
Abogado o Bachiller en la especialidad de Derecho. 
 
Experiencia en la especialidad 
Contar como mínimo con cuatro (4) años de experiencia en supervisión y fiscalización del 
cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas 
contractualmente por los Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el 
sistema de distribución de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 05 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Cinco (05) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de 
todo el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 
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servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes 
de acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 

 
9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 
Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 

Evaluación 
Puntaje 

Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

14
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

                                                           
14 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 50 

Más de 10 años 
hasta 12 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 1 (2) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 
(9 puntos cada 
uno) 
 

18 

Más de 10 años 
hasta 12 años 
(7 puntos cada 
uno) 

14 

Supervisor 2 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 7 años  7 

Más de 5 años 
hasta 7 años 

5 

Supervisor 3 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 5 años  5 

Más de 4 años 
hasta 5 años 

3 
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ITEM Nº 06 
Supervisión de la Calidad del Servicio Comercial 

  
1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece 
que la misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e 
hidrocarburos y el cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y 
protección del medio ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
El literal d), e), y g) del artículo 84° del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
establece que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, es la entidad competente 
para la supervisión y fiscalización de Actividades Comerciales. 
 
Mediante el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM se dictan las normas para garantizar un adecuado 
nivel en la prestación del servicio tanto en el aspecto comercial como en el aspecto técnico brindado 
por las empresas distribuidoras del Gas Natural en el sistema de distribución por Red de ductos. 
 
Dentro de este contexto, el OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el 
cumplimiento de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene 
registrando en el sistema de Distribución de Gas Natural en Lima y Callao, así como en otras regiones 
del pais, se requiere de empresas supervisoras dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas actividades.  

 
2. Objetivo. 

Designar y contratar a una Empresa Supervisora Técnica para realizar la Supervisión de la Calidad del 
Servicio Comercial y Atención de Denuncias relacionadas a las actividades comerciales, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) La supervisión será realizada a aquellas empresas distribuidoras y comercializadores del servicio 
público de Gas Natural.  

b) La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Dos (02) profesionales de nivel Supervisor 2 
c) Los profesionales  propuestos por la Empresa Supervisora Técnica deberán cumplir con el perfil 

requerido (Ver numeral 7 del presente ítem). 
 
4. Actividades a realizar 

La  Empresa  Supervisora Técnica contratada  deberá  realizar  como  mínimo  las siguientes 
actividades:  

 Efectuar las visitas de supervisión a las empresas distribuidoras de Gas Natural cumpliendo la Guía 
General de Supervisión y los procedimientos de supervisión respectivos. 

 Recepción de las bases de datos asociadas a las actividades comerciales, para la evaluación 
correspondiente. 

 Efectuar el diseño y análisis muestral para la supervisión de las actividades comerciales. 

 Efectuar las visitas de supervisión operativas y especiales a las empresas distribuidoras de Gas 
Natural cumpliendo con la Guía General y los procedimientos de Supervisión respectivos. 

 Efectuar las visitas de supervisión derivadas de las denuncias presentadas ante el OSINERGMIN. 

 Brindar informacion relacionada al resultado de las supervisiones derivadas de la  atención de las 
denuncias. 

 Elaboración de Informes Técnicos de supervisión derivados de la atención de las denuncias. 
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 Proponer mejoras continua de los procedimientos e instructivos para la atención de Denuncias, 
así como de la supervisión de las actividades comerciales. 

 Elaborar los informes de Supervisión operativos y especiales según programas de supervisión. 

 Cumplir con la Guía General de Supervisión y los procedimientos e instructivos respectivos. 

 Elaboración de Informes Técnicos derivados de los informes de supervisión. 

 Brindar información de supervisión relacionado a los Informes Técnicos Sancionadores e 
Informes de Archivo correspondientes. 

 Brindar información relacionada al resultado de la supervisión de la Calidad del Servicio 
Comercial. 

 
5. Informes 

La Empresa Supervisora Técnica deberá presentar:  
a) Un  informe  de  actividades  según  formatos  proporcionados  por  el OSINERGMIN.  
b) Un informe de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
c) Reporte detallado de las visitas que realizó en el periodo progfamado, por medios magnéticos y 

escritos en las oficinas del OSINERGMIN. 
d) Un resumen estadístico periódico de los resultados obtenidos. 
e) Otra información que el OSINERGMIN  solicite  y  relacionada  con  la  actividad realizada 

 
6. Requerimientos Mínimos referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión y fiscalización de las actividades de comercialización del Gas Natural. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 
 

7. Perfil Mínimo del Supervisor 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título  profesional  de  ingeniería  en  las  especialidades  de  Mecánica,  Mecánica-Eléctrica, 
Industrial, Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de 5 años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las condiciones 
técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los Agentes 
Supervisados o derivadas de disposiciones de Osinergmin, en las actividades de comercialización del 
Gas Natural.  
 

7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título  profesional  de  ingeniería  en  las  especialidades  de  Mecánica,  Mecánica-Eléctrica, 
Industrial, Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

47 

Experiencia mínima de 5 años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las condiciones 
técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los Agentes 
Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en las actividades de comercialización 
del Gas Natural. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 
de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 
 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

15
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  

Más de 7 años 50 

Más de 5 años 
hasta 7 años 

40 

                                                           
15 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 7 años 30 

Más de 5 años 
hasta 7 años 

20 
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ITEM Nº 07 
Supervisión Preventiva en las actividades de GNV  

 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el 
cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
El numeral g) del artículo 4° del Reglamento para la Instalación y Operación de Establecimientos de Venta 
al Público de Gas Natural Vehicular, establece que el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería, es la entidad competente para la supervisión y fiscalización del cumplimiento del mencionado 
Reglamento. 
 
Dentro de este contexto, OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el cumplimiento 
de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene registrando en la 
industria de GNV se requiere de Empresas Supervisoras Técnicas dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas 
actividades. 

 
2. Objetivo 

Designar y contratar a Empresas Supervisoras Técnicas (EST) para realizar la Supervisión preventiva de las 
actividades de Gas Natural Vehicular (GNV) a nivel nacional con la finalidad de optimizar el cumplimiento 
de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión preventiva en las actividades de los Establecimientos de Venta al Público de GNV. 

b) Deberá proponer como mínimo el número de postulantes que se detalla a continuación: 

La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 1. 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 2. 

 Dos (02) profesionales de nivel Supervisor 3. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver numeral 7 del 

presente ítem). 

 

4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar como mínimo las siguientes actividades: 

 Supervisar preventivamente las actividades de los establecimientos donde se vende al público Gas 
Natural Vehicular (GNV) para uso automotor a través de dispensadores. 

 Revisar, evaluar y proponer mejoras derivadas de la historicidad de la supervisión. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Realizar la difusión preventiva a fin de optimizar el proceso de supervisión. 

 Efectuar labores de control y prevención. 

 Elaborar los informes de supervisión respectivos. 
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5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por las visitas o labores encargadas, según formatos proporcionados por el 

Osinergmin. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de las visitas y/o actividades que realizó en el 

periodo programado. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 
d) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que Osinergmin solicite.  

  
6. Requerimientos Mínimos referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión y/o fiscalización en las actividades del sistema de distribución de gas natural y en las 
actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y Gas Natural Comprimido (GNC). 

 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 1 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de: Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Petróleo, 
Petroquímica, Química, Industrial o Civil.  
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años en el sector hidrocarburos, en las actividades del sistema de 
distribución de gas natural y en las actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y 
Gas Natural Comprimido (GNC). 
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Petroquímica, Química, Industrial, Mecánica 
o Mecánica -Eléctrica.  
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 

De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de cuatro (4) años en el sector hidrocarburos, en las actividades del sistema de 
distribución de gas natural y en las actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y 
Gas Natural Comprimido (GNC). 

 
 

7.3 Perfil del Supervisor 3 (01) 
Formación 
Licenciado en ciencias de la comunicación.  



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

52 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de 3 años en el sector hidrocarburos, en las actividades del sistema de 
distribución de gas natural y en las actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y 
Gas Natural Comprimido (GNC). 

 
 

7.4 Perfil del Supervisor 3-B (01) 
Formación 
Bachiller de ingeniería en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, Electrónica, 
Química, Petróleo o Petroquímica.  

Manejo de sistemas de registros y desarrollo de herramientas de estandarización para procesos de 
supervisión. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de 1 año en el sector hidrocarburos, en las actividades del sistema de 
distribución de gas natural y en las actividades de comercialización del Gas Natural Vehicular (GNV) y 
Gas Natural Comprimido (GNC). 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 
de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 04 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Cuatro (04) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 
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h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 

 
 

9. Criterios de Evaluación Técnica 
 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

16
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

                                                           
16 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 2 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 6 años 12 

Más de 4 años 
hasta 6 años 

10 

Supervisor 3 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 4 años  10 

Más de 3 años 
hasta 4 años 

8 

Supervisor 3 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 2 años  8 

Más de 1 años 
hasta 2 años 

5 
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ITEM Nº 08 
Supervisión de la Distribución Nor-Oeste a partir del GNL 

 
  

1. Antecedentes 
El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley Nº 26734, establece que 
la misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y minería así 
como el cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
Mediante el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM se dictan las normas para garantizar un adecuado nivel 
en la prestación del  servicio por las empresas distribuidoras del Gas Natural en el sistema de distribución 
por Red de ductos. 
 
Dentro de este contexto, el OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el 
cumplimiento de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene 
registrando en el sistema de Distribución de Gas Natural en Lima y Callao, así como en otras regiones 
del pais, se requiere de empresas supervisoras dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas actividades.  
 

2. Objetivo 
Designar y contratar a Empresas Supervisoras para realizar las supervisiones preoperativas y operativas 
de las Actividades de Distribución de Gas Natural por red de Ductos en la zona Nor-Oeste del Perú a partir 
del GNL, con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario 
aplicable. 
 

 
3. Alcances 

a) La supervisión será realizada en todas las solicitudes, proyectos e instalaciones del concesionario de 
distribución de gas natural por red ductos en la zona Nor-Oeste del Perú a partir del GNL, de acuerdo 
al Servicio al cual postula. 

b) La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 1 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 2 
 

c) El profesional o los profesionales propuestos por la Empresa Supervisora Técnica deberán cumplir 
con el perfil requerido para el Servicio al cual postula (Ver numeral 7 del presente ítem). 

 
4. Actividades a Realizar 

La  Empresa  Supervisora Técnica  contratada  deberá  realizar  como  mínimo  las siguientes actividades:  

 Supervisar las actividades relacionadas a la Distribución de Gas Natural en la zona Nor-Oeste del Perú a 
partir del GNL. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión respectivos. 

 Ejecución de Medidas administrativas, para cuyo caso el OSINERGMIN entregará el procedimiento y la 
respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 
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5. Informes 
La Empresa Supervisora Técnica deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante la 

programación. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos en el periodo programado. 

Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite.  
 
6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia en supervisión y fiscalización en el sistema de distribución 
de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 1 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de ingenieros del Perú y contar con el Certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
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los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 
de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

17
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

                                                           
17 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 2 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 6 años 30 

Más de 4 años 
hasta 6 años 

20 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

60 

ITEM Nº 09 
Supervisión de la Distribución Sur a partir del GNL 

 
  

1. Antecedentes 
El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley Nº 26734, establece que 
la misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y minería así 
como el cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
Mediante el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM se dictan las normas para garantizar un adecuado nivel 
en la prestación del  servicio por las empresas distribuidoras del Gas Natural en el sistema de distribución 
por Red de ductos. 
 
Dentro de este contexto, el OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el 
cumplimiento de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene 
registrando en el sistema de Distribución de Gas Natural en Lima y Callao, así como en otras regiones 
del pais, se requiere de empresas supervisoras dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas actividades.  
 

2. Objetivo 
Designar y contratar a Empresas Supervisoras para realizar las supervisiones preoperativas y operativas 
de las Actividades de Distribución de Gas Natural por red de Ductos en la zona Sur del Perú a partir del 
GNL con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario aplicable. 

 
3. Alcances 

a) La supervisión será realizada en todas las solicitudes, proyectos e instalaciones del concesionario de 
distribución de gas natural por red ductos en la zona Sur del Perú a partir del GNL, de acuerdo al 
Servicio al cual postula. 

b) La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 1 

 Un (01) profesional de nivel Supervisor 2 
 

c) El profesional o los profesionales propuestos por la Empresa Supervisora Técnica deberán cumplir 
con el perfil requerido para el Servicio al cual postula (Ver numeral 7 del presente ítem). 

 
4. Actividades a Realizar 

La  Empresa  Supervisora Técnica  contratada  deberá  realizar  como  mínimo  las siguientes actividades:  

 Supervisar las actividades relacionadas a la Distribución de Gas Natural. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión respectivos. 

 Ejecución de medidas administrativas, para cuyo caso el OSINERGMIN entregará el procedimiento y la 
respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 

 
5. Informes 

La Empresa Supervisora Técnica deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante el periodo 

programado. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos en el periodo programado. 
d) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite. 
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6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia en supervisión y fiscalización en el sistema de distribución 
de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 1 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de ingenieros del Perú y contar con el Certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 

De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

62 

de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 
Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 

Evaluación 
Puntaje 

Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

18
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

                                                           
18 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 2 (1) 
Experiencia en la Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 6 años 30 

Más de 4 años 
hasta 6 años 

20 
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ITEM Nº 10 
Supervisión de la Distribución Alto Andinas a partir del GNC 

 
  

1. Antecedentes 
El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley Nº 26734, establece que 
la misión del OSINERGMIN es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y minería así 
como el cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio 
ambiente en el desarrollo de dichas actividades. 
 
Mediante el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM se dictan las normas para garantizar un adecuado nivel 
en la prestación del  servicio por las empresas distribuidoras del Gas Natural en el sistema de distribución 
por Red de ductos. 
 
Dentro de este contexto, el OSINERGMIN ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el 
cumplimiento de estos dispositivos legales sin embargo dado el crecimiento sostenido que se viene 
registrando en el sistema de Distribución de Gas Natural, se requiere de empresas supervisoras 
dedicadas a supervisar y fiscalizar dichas actividades.  
 

2. Objetivo 
Designar y contratar a Empresas Supervisoras para realizar las supervisiones preoperativas y operativas 
de las Actividades de Distribución de Gas Natural por red de Ductos en las zonas Alto Andinas del Perú a 
partir del GNC, con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el marco reglamentario 
aplicable. 

 
3. Alcances 

a) La supervisión será realizada en todas las solicitudes, proyectos e instalaciones del concesionario de 
distribución de gas natural por red ductos en las zonas Alto Andinas del Perú a partir del GNC, de 
acuerdo al Servicio al cual postula. 

b) La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Dos (02) profesional de nivel Supervisor 2 
 

c) El profesional o los profesionales propuestos por la Empresa Supervisora Técnica deberán cumplir 
con el perfil requerido para el Servicio al cual postula (Ver numeral 7 del presente ítem). 

 
4. Actividades a Realizar 

La  Empresa  Supervisora Técnica  contratada  deberá  realizar  como  mínimo  las siguientes actividades:  

 Supervisar las actividades relacionadas a la Distribución de Gas Natural en las zonas Alto Andinas del 
Perú a partir del GNC. 

 Efectuar las visitas operativas y/o planificadas por OSINERGMIN. 

 Elaborar los informes de Supervisión respectivos. 

 Ejecución de medidas administrativas, para cuyo caso el OSINERGMIN entregará el procedimiento y la 
respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 

 
5. Informes 

La Empresa Supervisora Técnica deberá presentar:  
a) Un reporte de supervisión por cada visita, según formatos proporcionados por el OSINERGMIN. 
b) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante el periodo 

programado. 
c) Un resumen estadístico de los resultados obtenidos. 
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d) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que OSINERGMIN le solicite. 
 
6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia en supervisión y fiscalización en el sistema de distribución 
de gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia mínima de siete (07) años de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 
 

7.2 Perfil del Supervisor 2 (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Mecánica, Mecánica-Eléctrica, Industrial, 
Electrónica, Química, Petróleo o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de ingenieros del Perú y contar con el Certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 

De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 
 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 
condiciones técnicas y de seguridad previstas en la normativa, asumidas contractualmente por los 
Agentes Supervisados o derivadas de disposiciones de OSINERGMIN, en el sistema de distribución de 
gas natural y/o hidrocarburos líquidos. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
 
 
8. Equipamiento e Infraestructura 
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a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 
de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 

  



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

68 

 
9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará la experiencia de la empresa en actividades de 
supervisión en la especialidad en función a los montos 
facturados en los últimos 10 años (contabilizados a la fecha 
de presentación de las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: 
contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad 
por la prestación efectuada; o  comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
voucher de deposito, reporte de estado de cuenta , 
cancelacion en el documento, entre otros, correspondientes 
a un máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes de 
pago para acreditar la prestación de un solo servicio, se 
deberá acreditar que corresponden a dicho servicio; de lo 
contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan 
servicios independientes, en cuyo caso solo se considerará, 
para la evaluación y calificación, los quince (15) primeros 
servicios indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato que haya 
sido ejecutada a la fecha de presentación de propuestas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades 
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes 
de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

19
, deberá presentarse la promesa formal de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de 
cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 9 años 50 

Más de 7 años 
hasta 9 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

                                                           
19 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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Supervisor 2 (1) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 6 años 30 

Más de 4 años 
hasta 6 años 

20 
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ITEM Nº 11 
Supervisión del Aporte por Regulación 

 
 
 

1. Antecedentes 
OSINERGMIN es un organismo regulador que tiene, entre otras, funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción de las obligaciones establecidas en los contratos de concesión y del cumplimiento del marco 
normativo aplicable a la industria de gas natural, respectivamente; ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 26221, Ley de Creación de OSINERGMIN, en concordancia con lo establecido en 
la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos. 

De otro lado, en el artículo 10° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, se dispone que los organismos reguladores recaudarán un 
aporte por regulación por parte de las empresas y/o entidades bajo su ámbito, el cual no podrá exceder 
del 1% (uno por ciento) del valor de la facturación anual, fijado para cada caso mediante decreto 
supremo aprobado por el Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Economía y Finanzas. 

En atención a las facultades antes mencionadas, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 275-
2004-OS/CD se aprobó el “Procedimiento de Fiscalización y Control de Aportes por Regulación”, el cual 
rige, entre otros, para el control del pago de aportes por regulación por parte de las empresas del sub 
sector de hidrocarburos. 

Adicionalmente, a través de la Ley N° 29852, se creó el “Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos” (SISE) y el “Fondo de Inclusión Social Energética” (FISE). En la Disposición Transitoria 
Única de la referida norma se dispuso que OSINERGMIN se encargaría de la administración del FISE por 
un periodo de dos (2) años. 

 
2. Objetivo 

Contratar a una (1) persona jurídica, como Empresa Supervisora, para brindar los servicios de: 
a) Supervisión del correcto cumplimiento de las obligaciones de índole contable establecidas en los 

contratos de concesión del servicio de transporte de gas natural y líquidos de gas natural por 
ductos, y del servicio de distribución de gas natural, suscritos entre el Estado Peruano 
(representados por el Ministerio de Energía y Minas) y las empresas concesionarias.  

b) Supervisión del correcto cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales relacionadas al 
Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) a cargo de las empresas y/o entidades bajo el ámbito de 
la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural. 

c) Fiscalización del correcto cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales relacionadas al 
Aporte por Regulación a cargo de las empresas y/o entidades bajo el ámbito de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural.  

 
3. Alcance 

a) La empresa deberá proponer como mínimo la siguiente cantidad de supervisores postulantes: 
• Un (01) profesional del nivel Supervisor 1 – Jefe de Proyecto 
• Un (01) profesional del nivel Supervisor 1 
• Dos (02) profesionales del nivel Supervisor 1 

 
b) Los postulantes propuestos por la Empresa Supervisora deberán cumplir con el perfil requerido 

(Ver numeral 7 del presente ítem). 
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4. Actividades a realizar 
4.1. Supervisión de las obligaciones de indole contable establecidas en los Contratos de Concesión 

suscritos para la prestación del servicio de transporte de gas natural y líquidos de gas natural, así 
como del servicio de distribución de gas natural 

 
a. Alcance del Servicio 

La Empresa Supervisora deberá desarrollar aquellas actividades relacionadas con el 
ejercicio de la Función Supervisora de OSINERGMIN. En específico, deberá supervisar el 
correcto cumplimiento de las obligaciones de indole contable establecidas en los Contratos 
de Concesión en la industria de gas natural.  

 
b. Descripción de las Actividades de Supervisión 

La Empresa Supervisora seleccionada deberá realizar, entre otras, las siguientes funciones 
específicas: 

 Coadyuvar en la elaboración del Programa de Supervisión de las obligaciones de indole 
contable establecidas en los Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas 
natural. 

 Desarrollar las actividades descritas en el Programa de Supervisión de las obligaciones 
de indole contable establecidas en los Contratos de Concesión suscritos en la industria 
del gas natural. 

 Emitir opinión relacionadas a las obligaciones supervisables de indole contable 
establecidas en los Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural, 
elaborando los informes y presentaciones que se soliciten, y participando en las 
reuniones de trabajo que sean necesarias para tal efecto. 

 Presentar propuestas de supervisión referidas a los proyectos de norma e instrumentos 
de Supervisión relacionadas a las obligaciones de indole contable establecidas en los 
Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural, elaborando los informes 
y presentaciones que se soliciten, y participando en las reuniones de trabajo que sean 
necesarias para tal efecto. 

 Elaborar los informes de supervision sobre aspectos contables de los proyectos de 
Contratos de Concesión remitidos por el Ministerio de Energía y Minas. 

 Elaborar y proponer documentos e instrumentos referidos al desarrollo de las 
actividades de Supervisión de las obligaciones de indole contable establecidas en los 
Contratos de Concesión suscritos en la industria del gas natural. 

 Elaborar los informes de avance de las actividades señaladas en los items precedentes. 
 
Cabe precisar que las obligaciones de indole contable que comprenden los Contratos de 
Concesión son aquellas relacionadas a la Valorización de los Bienes de la Concesión, la 
misma que debe ser actualizada de manera anual durante la vigencia del contrato. 
  

4.2. Supervisión del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) 
a. Alcance del Servicio 

La Empresa Supervisora deberá desarrollar aquellas actividades relacionadas con el 
ejercicio de la Función Supervisora de OSINERGMIN. En específico, deberá supervisar el 
correcto cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales relacionadas al Fondo de 
Inclusión Social Energético (FISE) a cargo de las empresas y/o entidades bajo el ámbito de la 
Gerencia de Fiscalización de Gas Natural. 
  

b. Descripción de las Actividades de Supervisión 
La Empresa Supervisora seleccionada deberá realizar, entre otras, las siguientes funciones 
específicas: 
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 Coadyuvar en la elaboración del Programa de Supervisión de las obligaciones formales y 
sustanciales relacionadas al Fondo de Inclusión Social Energético (FISE).  

 Desarrollar las actividades descritas en el Programa de Supervisión de las obligaciones 
formales y sustanciales relacionadas al Fondo de Inclusión Social Energético (FISE). 

 Brindar informacion de supervisión referidas a las consultas sobre la normatividad que 
regula el Fondo de Inclusión Social Energético (FISE), elaborando los informes y 
presentaciones que se soliciten, y participando en las reuniones de trabajo que sean 
necesarias para tal efecto.  

 Presentar propuestas de supervision referidas a las normas relacionados al Fondo de 
Inclusión Social Energético (FISE), elaborando los informes y presentaciones que se 
soliciten, y participando en las reuniones de trabajo que sean necesarias para tal efecto.    

 Elaborar y proponer documentos e instrumentos con motivo del desarrollo de las 
actividades de Fiscalización relacionadas al Fondo de Inclusión Social Energético (FISE).  

  Elaborar los informes de avance de las actividades señaladas en los items precedentes. 
 
4.3. Fiscalización del Aporte por Regulación 

a. Alcance del Servicio 
La Empresa Supervisora deberá desarrollar aquellas actividades relacionadas con el 
ejercicio de la Función Fiscalizadora de OSINERGMIN. En específico, deberá fiscalizar el 
correcto cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales relacionadas al Aporte 
por Regulación a cargo de las empresas y/o entidades bajo el ámbito de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural. 
  

b. Descripción de las Actividades de Fiscalización 
La Empresa Supervisora seleccionada deberá realizar, entre otras, las siguientes funciones 
específicas: 

 Coadyuvar en la elaboración del Programa de Fiscalización  de las obligaciones formales 
y sustanciales relacionadas al Aporte por Regulación.  

 Desarrollar las actividades descritas en el Programa de Fiscalización de las obligaciones 
formales y sustanciales relacionadas al Aporte por Regulación. 

 Brindar información de supervisión relacionada a las consultas sobre la normatividad 
que regula el Aporte por Regulación, elaborando los informes y presentaciones que se 
soliciten, y participando en las reuniones de trabajo que sean necesarias para tal efecto.  

 Presentar propuestas de supervision referidas a las normas relacionadass al Aporte por 
Regulación,  elaborando los informes y presentaciones que se soliciten, y participando 
en las reuniones de trabajo que sean necesarias para tal efecto.    

 Brindar informacion referida a las Solicitudes de Devolución y demás Procedimientos No 
Contenciosos relacionados al Aporte por Regulación. 

 Elaborar y proponer documentos e instrumentos con motivo del desarrollo de las 
actividades de Fiscalización relacionadas al Aporte por Regulación.  

 Elaborar y proponer documentos e instrumentos con motivo de las Solicitudes de 
Devolución y demás Procedimientos No Contenciosos relacionados al Aporte por 
Regulación. 

 Elaborar los informes de avance de las actividades señaladas en los items precedentes. 
 
 
5. Informes y Expedientes 

Durante la ejecución del servicio, la Empresa Supervisora presentará los siguientes informes y 
documentos, según se describe a continuación: 

 Informes de actividades del periodo programado 

 Informe Final de actividades. 
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 Expedientes de Supervisión relacionados a las obligaciones de indole contable contenidas en los 
Contratos de Concesión para el servicio de transporte de gas natural y líquidos de gas natural por 
red de ductos, y de distribución de natural. 

 Expedientes de Supervisión de relacionados al Fondo de Inclusión Social Energético (FISE). 

 Expedientes de Fiscalización relacionados al Aporte por Regulación. 
 

OSINERGMIN está facultado a realizar la verificación de los informes y expedientes presentados cuando 
lo considere pertinente, pudiendo presentar sus observaciones en caso corresponda. 
 
Los informes y expedientes que la Empresa Supervisora se encuentra obligada a presentar son los 
siguientes: 

 
5.1. Informes de avance e Informe Final 
 

a. Informes de Avance 
La Empresa Supervisora que resulte seleccionada deberá presentar dentro de los tres (3) días 
hábiles de concluido el periodo programado un reporte que detalle las actividades realizadas, 
según el formato que establezca OSINERGMIN. 

 
b. Informe Final 

Informe que será presentado por la Empresa Supervisora diez (10) días hábiles después de 
concluido el año de prestación del servicio.  

 
Este informe dará cuenta de todas las actividades realizadas durante el año y del cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones asumidas. Asimismo, será necesario que se presente 
copia de los informes de Avance presentados durante el año y las versiones digitales de éstos 
en formato PDF. 

 
5.2. Reglas para la presentación de expedientes administrativos según las actividades  

a. Expedientes relacionados a la Supervisión de las obligaciones de indole contable establecidas 
en los Contratos de Concesión 

 
Una vez concluidas las actividades de supervisión, la Empresa Supervisora deberá remitir el 
expediente administrativo correspondiente, el cual deberá contener los papeles de trabajo y 
un Informe Final con un resumen de las labores realizadas y los resultados del Procedimiento 
de Supervisión.  

 
b. Expedientes relacionados a la Supervisión del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) 

 
Una vez concluidas las actividades de supervisión, la Empresa Supervisora deberá remitir el 
expediente administrativo correspondiente, el cual deberá contener los papeles de trabajo y 
un Informe Final con un resumen de las labores realizadas y los resultados del Procedimiento 
de Supervisión. 

 
c. Expedientes relacionados a la Fiscalización del Aporte por Regulación 

 
Una vez concluida la auditoría se remitirá el expediente que comprende el Informe de 
Fiscalización, las Resoluciones de Determinación y de Multa, de ser el caso. 

 
6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1Experiencia en la Especialidad 
Empresa con tres (03) años de experiencia en labores de fiscalización del correcto cumplimiento de 
obligaciones tributarias. 
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Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Supervisor 
 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto – Supervisor 1 (01) 
Formación 
Abogado con colegiatura hábil. 
Estudios de Postgrado en Derecho de la Energía. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de diez (10) años, como mínimo, en Derecho Tributario. 
Experiencia de cinco (5) años, como mínimo, en el Sector Público o Privado, analizando la 
normatividad tributaria. 
Experiencia de cinco (5) años, como minimo, en el Sector Público o Privado, realizando labores de 
soporte legal en la fiscalización del correcto cumplimiento de obligaciones tributarias. 
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 1 (01) 

Formación 
Título Profesional de Contador Público, con registro hábil del Colegio Profesional respectivo. 
 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia de diez (10) años, como mínimo, en alguna Entidad Pública que tenga la condición de 
Administración Tributaria y/o en Sociedad de Auditoria de prestigio. 
Experiencia de cinco (5) años, como mínimo, realizando labores de fiscalización del correcto 
cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 
7.3 Perfil del Supervisor 1 (02) 

Formación 
Título Profesional de Contador Público, con registro hábil del Colegio Profesional respectivo. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia de nueve (09) años, como mínimo, en alguna Entidad Pública que tenga la condición de 
Administración Tributaria y/o en Sociedad de Auditoria de prestigio. 
Experiencia de cuatro (4) años, como mínimo, realizando labores de fiscalización del correcto 
cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se requiere 
que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de Fiscalización 
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de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, Lince, San Miguel, 
Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 04 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional (64-
Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, Microsoft 
Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Cuatro (04) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La empresa debe capacitar a todo el personal profesional del equipo de trabajo mínimo una vez al 
año, en temas relacionados a la industria del gas natural por una institución o entidad diferente a la 
empresa que prestan servicios. Los cursos de capacitación que se brinde no podrá ser menor de 20 
horas lectivas. A la culminación del contrato deberá adjuntar las constancias de capacitación de todo 
el personal profesional. 

h) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

i) Para los casos de supervisión en campo OSINERGMIN reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

j) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Distribución y Comercialización durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 

 
9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará la experiencia de la empresa en actividades de 
supervisión en la especialidad en función a los montos 
facturados en los últimos 10 años (contabilizados a la fecha 
de presentación de las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: 
contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad 
por la prestación efectuada; o  comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
voucher de deposito, reporte de estado de cuenta , 
cancelacion en el documento, entre otros, correspondientes 
a un máximo de quince (15) servicios.  
En caso los postores presenten varios comprobantes de 
pago para acreditar la prestación de un solo servicio, se 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 
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deberá acreditar que corresponden a dicho servicio; de lo 
contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan 
servicios independientes, en cuyo caso solo se considerará, 
para la evaluación y calificación, los quince (15) primeros 
servicios indicados por el Postor. 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato que haya 
sido ejecutada a la fecha de presentación de propuestas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades 
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes 
de pago. 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

20
, deberá presentarse la promesa formal de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato.  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de 
cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 50 

Más de 10 años 
hasta 12 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 1 (1) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 10 

Más de 10 años 
hasta 12 años 

8 

Supervisor 1 (2) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 11 años 
(10 puntos 
cada uno) 

20 

Más de 9 años 
hasta 11 años 
(8 puntos cada 
uno) 

16 

 
 

 
 
 
 
 

                                                           
20 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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ITEM Nº 12 
Supervisión en actividades de Producción en los Lotes (Sismica, perforación y producción de GN) y en 

Plantas de Procesamiento de  Gas Natural (GN), Líquido de Gas Natural (LGN) y Gas Natural Licuado (GNL) 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del Osinergmin es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 
relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el cumplimiento de 
las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo 
de dichas actividades. 
 
El Reglamento de Supervisión y Fiscalización de Actividades Energéticas y Mineras de Osinergmin, 
aprobado mediante Resolución Nº 171-2013-OS/CD, en su artículo 3° establece que para el ejercicio el 
ejercicio de las acciones de supervisión y fiscalización, OSINERGMIN podrá contratar Empresas 
Supervisoras, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin – Ley Nº 
27699 y la Ley que transfiere competencias de supervisión y fiscalización de las actividades mineras al 
Osinergmin, Ley N° 28964. 
 
Dentro de este contexto, Osinergmin ha venido realizando fiscalizaciones para verificar el cumplimiento 
de las actividades de Producción y Procesamiento en los diferentes Lotes y Plantas de GN, LGN y GNL  de 
acuerdo al marco normativo aplicable, por lo que se requiere de Empresas Supervisoras Técnicas para 
continuar con las labores de supervisión y fiscalización de  dichas actividades. 
 

2. Objetivo 

Designar y contratar a una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la Supervisión y Fiscalización 
de las actividades de Producción y Procesamiento de GN  con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
lo establecido en el marco normativo  aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión y fiscalización en actividades de Producción y Procesamiento de Gas Natural.  

b) Deberá proponer como mínimo el número de postulantes que se detalla a continuación: 

La empresa deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 

 Cuatro (04) profesionales de nivel Supervisor 1. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver Anexo – Perfiles 

del personal de la EST). 

 

4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar como mínimo las siguientes actividades: 
 

 Efectuar supervisiones regulares, especiales y de emergencia operativa a las empresas supervisadas 
con o sin previa notificación. 
La empresa supervisora deberá realizar visitas regulares de acuerdo al Programa Anual de Supervisión 
emitido por la DPTN; visitas especiales en caso de simulacros, investigación de accidentes, derrames, 
entre otros; visitas de emergencia en caso de paradas parciales y totales de Planta por motivos 
operativos y otros temas relacionados con la supervisión.  
 

 Las visitas de supervisión Operativas y Pre-Operativas deberán estar enfocadas principalmente en los 
aspectos técnicos y de seguridad de los Lotes y Plantas  tales como: 
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Pre-Operativas: 
- Seguridad durante la construcción: Permisos de trabajo, procedimiento de trabajo, etc. 
- Plan de Contingencias durante la Construcción: Capacitación y Simulacros 
- Verificar la instalación de las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgos 
- Verificar la instalación de las recomendaciones derivadas del HAZOP 
- Montaje de Equipos: Verificar ubicación según planos aprobados 
- Construcción Tanques y Sistemas de Tuberías en Campo. 
- Sistema Contra Incendio: Agua, Espuma, Detectores, Extintores. 
- Pre comisionado y Comisionado: Sistema Instrumentado de Seguridad, Sistema Mecánico de 

Seguridad y Sistema Contra Incendios. 
- Entrenamiento de Personal Operativo 
- Elaboración de Manuales de Operación 
- Plan de Contingencias para la Operación 
- Otros temas a supervisar relacionados con la actividad. 
 
Operativas:  
Plantas 
- Seguridad durante la Operación: Permisos de trabajo, procedimiento de trabajos, etc. 

- Sistema de Protección Contra Incendio 

o Red de Agua Contra Incendio: Sistema de diluvio, hidrantes/monitores, gabinetes y 
mangueras contra incendios, etc.  

o Extinción: Espuma, Agentes Extintores 

o Detectores: Gas, Humo, Fuego, Temperatura, entre otros. 

- Plan de Contingencias para la Operación: Capacitación y Simulacros  
- Verificar la operación de las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgos 
- Inspección, pruebas y mantenimiento del Sistema Instrumentado de Seguridad 
- Inspección, pruebas y mantenimiento del Sistema Mecánico de Seguridad (Válvulas de Seguridad, 

Válvulas de Alivio Térmico, etc.) 
- Verificación de las actividades relacionadas con los Planes y Reportes de Inspección en las 

diferentes Planta supervisadas. 
- Verificar integridad del Sistema de Transferencia de Propano, Butano, Nafta y Diesel a Buques 

Tanque en Planta Pisco 
- Verificar la Integridad Mecánica de Equipos, Tanques, Tuberías, entre otros. 
- Otros temas a supervisar relacionados con la actividad. 
 
Lotes 

- Seguridad durante las actividades de Sismica, Perforación y Producción: Permisos de trabajo, 
procedimiento de trabajos, etc. 

- Plan de Contingencias durante las actividades de Sismica, Perforación y Producción: Capacitación 
y Simulacros 

- Verificar la instalación y operación de las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgos 

- Inspección, pruebas y mantenimiento del BOP 

- Sistema Contra Incendio: Agua, Espuma, Detectores, Extintores. 

- Entrenamiento al Personal de Perforación 

- Pre comisionado y Comisionado: Sistema Instrumentado de Seguridad, Sistema Mecánico de 
Seguridad 

- Entrenamiento de Personal Operativo 

- Elaboración de Manuales de Operación 

- Otros temas a supervisar relacionados con la actividad. 

 

 Verificación de las Declaraciones Juradas (PDJ -Procedimiento de Declaración Jurada) presentadas por 
las empresas supervisadas en los diferentes períodos durante el año en curso. 
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 Evaluación sobre aspectos supervisables de los Estudios de Riesgo y Planes de Contingencia 
presentados por la Empresas Supervisadas de acuerdo al RCD 240-2010-OS/CD 

 Elaborar los Informes de Supervisión Operativos y Pre-Operativos de acuerdo a las actividades 
asignadas por el área. 

 Elaborar los Informes Técnicos de supervisión solicitados por el área encargada de la DPTN. 

 Brindar información de supervisión relacionado a los Informes Técnicos Sancionadores e Informes de 
Archivo correspondientes. 

 Ejecución de medidas administrativas, para cuyo caso el Osinergmin entregará el procedimiento y la 
respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 
 

5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un Informe detallado por medios magnéticos y escritos de cada visita que realizó durante el periodo 

programado. 
b) Un informe de supervisión por cada visita asignada, según formatos proporcionados por el 

Osinergmin. 
c) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que Osinergmin le solicite  

 
 
6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad 
Empresa con seis (06) años de experiencia brindanda en servicios relacionados con actividades de 
supervisión en normas técnicas y de seguridad en actividades de Producción y Procesamiento de GN. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Personal 

7.1 Perfil del Jefe de Proyectos (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Química, Petroquímica o Electrónica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de 10 años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, seguridad, 
inspección y mantenimiento de Refinerías de Petróleo y/o Plantas de Procesamiento de 
Hidrocarburos (Hidrocarburos Líquidos o Gas Natural), utilizando reglamentos, códigos, normas 
técnicas y estándares de seguridad nacionales e internacionales.  
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 1 (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en la especialidad de Petróleo. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la especialidad 
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Experiencia de 10 años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, seguridad 
y mantenimiento de Pozos de Hidrocarburos (Hidrocarburos Líquidos o Gas Natural), utilizando 
reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad nacionales e internacionales. 
 

7.3 Perfil de los Supervisores 1 (01) 
 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Química o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de 07 años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, seguridad 
y mantenimiento de Refinerías de Petróleo y/o Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos 
(Hidrocarburos Líquidos o Gas Natural), utilizando reglamentos, códigos, normas técnicas y 
estándares de seguridad nacionales e internacionales. 

 
7.4 Perfil de los Supervisores 1 (01) 

 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de Química o Petroquímica. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 
De preferencia con Especialización o Maestría en temas relacionados al Gas Natural. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de siete (07) años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, 
seguridad y mantenimiento de Refinerías de Petróleo y/o Plantas de Procesamiento de 
Hidrocarburos (Hidrocarburos Líquidos o Gas Natural), utilizando reglamentos, códigos, normas 
técnicas y estándares de seguridad nacionales e internacionales, así también, deberá contar con 
experiencia en la Evaluación de Estudios de Riesgos y Planes de Contingencias de las actividades 
antes mencionadas.  

 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe tener contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 04 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
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(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Cuatro (04) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada y otros instrumentos que 

resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en buenas condiciones de 

servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la EST es responsable de 

cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos que requieran para el 

desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o sustituirlos, de forma tal 

que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas encomendadas. 

h) Para los casos de supervisión en campo Osinergmin reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

i) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Producción, Procesamiento y Transporte durante 
la ejecución del contrato de manera inopinada. 

 
9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

10. Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará la experiencia de la empresa en actividades de 
supervisión en la especialidad en función a los montos 
facturados en los últimos 10 años (contabilizados a la fecha de 
presentación de las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: 
contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad 
por la prestación efectuada; o  comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
voucher de deposito, reporte de estado de cuenta , 
cancelacion en el documento, entre otros, correspondientes a 
un máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago 
para acreditar la prestación de un solo servicio, se deberá 
acreditar que corresponden a dicho servicio; de lo contrario, 
se asumirá que los comprobantes acreditan servicios 
independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la 
evaluación y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato que haya 
sido ejecutada a la fecha de presentación de propuestas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades 
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes 
de pago. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 
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En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

21
, deberá presentarse la promesa formal de 

consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes 
de pago el monto facturado se encuentre expresado en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta 
publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 
emisión de la orden de servicio o de cancelación del 
comprobante de pago, según corresponda. 

11. Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 50 

Más de 10 años 
hasta 12 años 

40 

12. Experiencia de los Supervisores 30 

Supervisor 1 (1) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 10 

Más de 10 años 
hasta 12 años 

8 

Supervisor 1 (1) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 09 años  10 

Más de 07 años 
hasta 09 años  

8 

Supervisor 1 (1) 
Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia 
sólo se considerará una vez el periodo traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 

Más de 09 años  10 

Más de 07 años 
hasta 09 años  

8 

 
 
 

                                                           
21 Ver Nota al Pie de Página 10. 



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

83 

ÍTEM Nº 13 

Supervisión en actividades de Transporte de GN y LGN (Ductos de concesión, Ductos principales, Ductos de 
Uso Propio y Sistemas de Recolección e Inyección) 

 
  

1. Antecedentes 

El artículo 2° de la Ley del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, Ley N° 26734, establece que la 
misión del Osinergmin es fiscalizar a nivel nacional el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 
relacionadas con las actividades de los subsectores de electricidad e hidrocarburos y el cumplimiento de 
las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo 
de dichas actividades. 
 
El Reglamento de Supervisión y Fiscalización de Actividades Energéticas y Mineras de Osinergmin, 
aprobado mediante Resolución Nº 171-2013-OS/CD, en su artículo 3° establece que para el ejercicio el 
ejercicio de las acciones de supervisión y fiscalización, OSINERGMIN podrá contratar Empresas 
Supervisoras, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin – Ley Nº 
27699 y la Ley que transfiere competencias de supervisión y fiscalización de las actividades mineras al 
Osinergmin, Ley N° 28964. 
 
Dentro de este contexto, la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural de Osinergmin (GFGN) realiza labores 
de supervisión y fiscalización para verificar el cumplimiento de las actividades de Transporte de GN y LGN 
en los diferentes sistemas de transporte por ductos (Concesión, ducto principal, ducto de uso propio y 
sistemas de recolección e inyección en el caso de los Lotes que explotan GN multifasicoe)  de acuerdo al 
marco normativo aplicable, por lo que se requiere de Empresas Supervisoras Técnicas (en adelante EST) 
para continuar con las labores de supervisión y fiscalización de  dichas actividades. 
 

2. Objetivos 

Designar y contratar a una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la Supervisión y Fiscalización 
de las actividades de de Transporte de GN y LGN o GN multifasicoe, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el marco normativo  aplicable. 

 
3. Alcances 

a) Supervisión y fiscalización en actividades de Transporte de Gas Natural y Líquidos de Gas Natural  por 

ductos.  

b) Proponer como mínimo el número de postulantes que se detalla a continuación: 

La EST deberá proponer como mínimo el siguiente personal: 
 Dos (02) profesionales de nivel Supervisor 1A. 

c) Los profesionales  propuestos por la EST deberán cumplir con el perfil requerido (Ver Anexo – Perfiles 

del personal de la EST). 

 

4. Actividades a Realizar 

La EST contratada deberá realizar, a través de los profesionales presentados a Osinergmin, como mínimo, 
las siguientes actividades: 
 

 Efectuar supervisiones regulares, especiales y de emergencia operativa a las empresas supervisadas 
(con o sin previa notificación a ellas). 
La empresa supervisora deberá realizar visitas regulares de acuerdo al Programa Anual de Supervisión 
emitido por la División de Producción, Procesamiento y Transporte de la GFGN (DPTN); visitas 
especiales en caso de simulacros, investigación de accidentes, derrames, entre otros; visitas de 
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emergencia en caso de paradas de los sistemas de transporte por ductos por motivos operativos y 
otros temas relacionados con la supervisión de las actividades del Transporte por ductos de GN y LGN.  
 

 Las visitas de supervisión Operativas y Pre-Operativas deberán estar enfocadas principalmente en el 
cumplimiento de lo establecido en las normas nacionales e internacionales referidas a los aspectos 
técnicos y de seguridad de los sistemas de transporte por ductos, tales como: 
 
Pre-Operativas: 
- Seguridad durante la construcción: Permisos de trabajo, procedimiento de trabajo, etc. 
- Plan de Contingencias durante la Construcción: Capacitación y Simulacros 
- Verificar el cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgos 
- Verificar el cumplimiento de las recomendaciones derivadas del Estudio de Riesgos Operativos 

(HAZOP). 
- Montaje de Equipos: Verificar instalación según planos aprobados 
- Construcción de los  Sistemas de Transporte que incluye la instalación de tuberías, estaciones de 

bombeo, estaciones de compresión, instalaciones de superficie, y demás elementos del sistema. 
- Sistema Contra Incendio: Detectores, Extintores. 
- Pre comisionado, Comisionado y Puesta en Operación del sistema de transporte.  
- Verificar la capacitación de Personal que construye los sistemas de transporte por ductos 
- Verificar que las empresas supervisadas presenten el Manual de Operación y Mantenimiento y que 

estén de acuerdo a lo indicado en la norma correspondiente. 
- Verificar que las empresas supervisadas presenten el Manual de Seguridad y que esté de acuerdo a 

lo indicado en la norma correspondiente. 
- Verificar que las empresas supervisadas presenten el Plan de Contingencias para la Operación y 

que esté de acuerdo a lo indicado en la norma correspondiente. 
- Otros temas a supervisar relacionados con la actividad. 
 
Operativas:  
- Seguridad durante la Operación: Permisos de trabajo, procedimiento de trabajos, etc. 

- Sistema de Protección Contra Incendio 

o Extinción: Agentes Extintores 

o Detectores: Gas, Humo, Fuego, Temperatura, entre otros. 

- Verificación del cumplimiento del Plan de Contingencias en la Operación: Kit de emergencias, 
Capacitación de personal y Simulacros  

- Aplicación de las recomendaciones derivadas del HAZOP 
- Inspección, pruebas y mantenimiento del Sistema Instrumentado de Seguridad 
- Inspección, pruebas y mantenimiento del Sistema Mecánico de Seguridad (Válvulas de Seguridad, 

Válvulas de Alivio Térmico, etc.) 
- Actividades relacionadas con los Planes y Reportes de Inspección en los diferentes puntos de los 

sistemas de transporte. 
- Programas de la Gestión de la Integridad. 
- Procedimiento de Declaraciones Juradas (PDJ) presentadas por las empresas supervisadas en los 

diferentes períodos anuales. 
- Otros temas a supervisar relacionados con la actividad. 
 
 
Evaluación de Informes: 
- Evaluación sobre aspectos supervisables de los Estudios de Riesgo y Planes de Contingencia 

presentados por la Empresas Supervisadas de acuerdo al RCD 240-2010-OS/CD 
- Elaborar Informes Técnicos de Evaluación de Documentación relacionada  a la supervisión 

Operativa y Pre-Operativa de acuerdo a las actividades asignadas por la Unidad de Transporte de 
Gas Natural por Ductos. 
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- Brindar información de supervisión relacionados a los Informes Técnicos que sirvan de sustentos 
para la emisión de Resoluciones de la Gerencia (GFGN). 

- Brindar información de supervisión relacionados a Informes Técnicos Sancionadores e Informes de 
Archivo de Instrucción preliminar correspondientes. 

- Ejecución de Medidas administrativas, para cuyo caso el Osinergmin entregará el procedimiento y 
la respectiva Resolución que otorga estas facultades, con la debida anticipación. 

 
5. Informes 

La EST deberá presentar:  
a) Un Informe ejecutivo de visitas realizadas por sus profesionales durante el periodo programado, 

firmado por el Gerente o Representante Legal de la empresa, a través de medios magnéticos y 
escritos. 

b) Un informe de supervisión por cada visita asignada, según formatos proporcionados por el Osinergmin, 
firmado por el supervisor calificado. 

c) Cualquier otra información relacionada con el servicio prestado que Osinergmin le solicite.  
 
 
6. Requerimientos Mínimos Referidos a la Empresa 

6.1 Experiencia en la Especialidad  
Empresa con siete (07) años de experiencia brindando servicios relacionados con actividades de 
supervisión de sistemas de transporte por ductos relacionadas a temas de normativa técnica y de 
seguridad. 
 
Se acreditará con constancias, certificados, contratos u órdenes de servicios con su conformidad o 
con comprobantes de pago debidamente cancelados, o cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del postor. 

 
7. Perfil Mínimo del Personal 

7.1 Perfil del Jefe del Proyecto (Supervisor 1) (01) 
Formación 
Título profesional de ingeniero en las especialidades de ingeniería Industrial, Mecánica, Química. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 

 
Experiencia en la Especialidad 
Experiencia de 12 años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, seguridad, 
mantenimiento y/o  supervisión de Sistemas de Transporte por Ductos de Gas Natural y Líquidos de 
Gas Natural, utilizando reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad nacionales 
e internacionales.  
 

 
7.2 Perfil del Supervisor 1 (01) 

Formación 
Título profesional de ingeniero en la especialidad de Ingeniería Química o Industrial. 
Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente 
para el ejercicio profesional. 

 
Experiencia en la especialidad 
Experiencia de 12 años, como mínimo, en actividades de diseño, construcción, operación, seguridad, 
mantenimiento y supervisión de Sistemas de Transporte de Hidrocarburos (Hidrocarburos Líquidos o 
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Gas Natural), utilizando reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad nacionales 
e internacionales22.  
 
Para todo el personal: La formación se acredita con copia simple de los títulos, certificados, diplomas 
correspondientes, asimismo deberá adjuntar copia simple del certificado de habilidad de ser el caso. 
 
Para todo el personal: se acreditará la experiencia en la especialidad con currículum vitae con 
carácter de declaración jurada que detalle las funciones realizadas y debe adjuntar copia simple de 
los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

 
8. Equipamiento e Infraestructura 

a) Dada la necesidad de coordinación continua entre Osinergmin y la empresa supervisora, se 
requiere que tengan una oficina cercana a las inmediaciones de la sede central de la Gerencia de 
Fiscalización de Gas Natural – GFGN, entiéndase los distritos de Magdalena del Mar, San Isidro, 
Lince, San Miguel, Pueblo Libre o Jesús María. 

b) La oficina debe contar con conexión a internet banda ancha de 500 kbps o superior 
c) Deberá contar con 02 computadores portátiles con las siguientes características técnicas: 
 procesador de 64 bits con velocidad 2.66 GHZ o superior, Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 

4GB, 4GB de memoria RAM o superior, Disco Duro 500GB o superior, Tarjeta de red 10/100, WiFi 
IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0, tamaño de pantalla de 13”,  Grabador / reproductor de DVD, 
Webcam, Micrófono y Parlantes siempre operativos, Sistema operativo Windows 7 Professional 
(64-Bits) original licenciado o superior, Antivirus en todo momento actualizado y con licencias, 
Microsoft Office 2010 licenciado, Internet Explorer Versión 9 o superior. 

d) Dos (02) Cámaras fotográficas digital con fechador y con resolución de 10 MPx como mínimo. 
e) Una (01) Impresora y Escáner o Impresora multifuncional.  
f) El Jefe del proyecto y cada supervisor deberá contar con un teléfono celular de alcance nacional, de 

la red telefónica que Osinergmin disponga con características para recibir y enviar correos 
electrónicos en tiempo real. 

g) La EST proporcionará todos los equipos, materiales, vestimenta adecuada (incluye ropa antiflama) y 

otros instrumentos que resulten necesario para el desarrollo de su trabajo. Estos deberán estar en 

buenas condiciones de servicio y serán mantenidos en óptimas condiciones. En cualquier caso, la 

EST es responsable de cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros instrumentos 

que requieran para el desarrollo normal de las actividades de supervisión, debiendo repararlos o 

sustituirlos, de forma tal que no se afecte la programación, realización y resultados de las tareas 

encomendadas. 

h) Para los casos de supervisión en campo Osinergmin reembolsará los gastos de viáticos y pasajes de 
acuerdo a las normas y procedimientos internos vigentes. 

i) Asimismo, Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, previa coordinación con la Coordinación de Sistemas de la GFGN o 
área competente. 

 
Las condiciones pueden ser verificadas por la División de Producción, Procesamiento y Transporte durante la 
ejecución del contrato de manera inopinada. 
  

                                                           
22 Todas las actividades descritas son acumulables para completar los 12 años de experiencia en ductos, las actividades señaladas como afines son 
parte de la actividad de mantenimiento de ductos. 
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9. Criterios de Evaluación Técnica 

 
Puntaje máximo: 100 puntos 

Factor de Evaluación Criterio de Evaluación para Supervisión Rango de 
Evaluación 

Puntaje 
Asignado 

9.1 Experiencia de la Empresa 20 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará la experiencia de la empresa en 
actividades de supervisión en la especialidad en 
función a los montos facturados en los últimos 10 
años (contabilizados a la fecha de presentación de 
las propuestas). 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: contratos u órdenes de servicio y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con voucher de 
deposito, reporte de estado de cuenta , cancelacion 
en el documento, entre otros, correspondientes a un 
máximo de quince (15) servicios.  
  
En caso los postores presenten varios comprobantes 
de pago para acreditar la prestación de un solo 
servicio, se deberá acreditar que corresponden a 
dicho servicio; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan servicios independientes, 
en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación 
y calificación, los quince (15) primeros servicios 
indicados por el Postor. 
  
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato 
que haya sido ejecutada a la fecha de presentación 
de propuestas, debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago. 
  
En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio

23
, deberá presentarse la promesa formal 

de consorcio o el contrato de consorcio del cual se 
desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato 
presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se 
encuentre expresado en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del 
contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según 
corresponda. 

Más del 100% 
del valor 
referencial 

20 

Hasta el 100% 
del valor 
referencial 

15 

9.2 Experiencia del Jefe del Proyecto 50 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 

Más de 14 años 50 

                                                           
23 Ver Nota al Pie de Página 10. 
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(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 12 años 
hasta 14 años 

40 

9.3 Experiencia de los Supervisores 30 

Experiencia en la Especialidad Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad indicada en el perfil.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente 
(traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo 
traslapado. 
  
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de 
contratos de trabajo, constancias o certificados. 

Más de 14 años  30 

Más de 12 años 
hasta 14 años  

20 

 
 
 

 

 
 

  



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

89 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ANEXOS 
 

  



 
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 

 

 
 

90 

ANEXO Nº 1                                                                                                                                          
 

Declaración jurada de la Empresa: 
 

a. Impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, y 
b. Nepotismo. 

 

Por la presente,  yo,___________________________________________________________________, identificado(a)  con DNI Nº  
__________________________________, en representación de ……………………………………con RUC N°……………………., declaro, bajo 
juramento, que he tomado conocimiento de la relación de los funcionarios  de dirección y/o personal de confianza de Osinergmin  que 
goza de  la facultad  de nombramiento y contratación de personal, o que tiene injerencia directa o indirecta en el proceso de 
selección, de acuerdo a lo señalado en el artículo 24° de El Reglamento y en la Ley Nº 26771 y que no tengo vínculo como cónyuge 
o conviviente o relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad con ninguno de ellos (de 
acuerdo con el numeral 2.4 de las Bases del presente Proceso de Selección) 

 

RELACION DE FUNCIONARIOS 

 
Nº Apellidos Nombres Cargo 

1 Tamayo Pacheco Jesús Presidente del Consejo Directivo 

2 Ignacio Távara José Miembro del Consejo Directivo 

3 Barreda Tamayo Carlos Miembro del Consejo Directivo 

4 Suto Fujita Fénix Miembro del Consejo Directivo 

5 Salvador Jácome Julio Gerente General 

6 Schmerler Vainstein Daniel Jefe de la Oficina de Secretaria Técnica de la JARU 

7 Jané La Torre Eduardo Gerente de Fiscalización Eléctrica 

8 Amésquita Cubillas Fidel Edgard Gerente de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos 

9 Fernández Guzmán Víctor Manuel Gerente de Fiscalización de Gas Natural 

11 Carlos Estrella Víctor Gerente de Fiscalización Minera 

12 Ormeño Salcedo Víctor Manuel Gerente Adjunto de Regulación Tarifaria 

13 Vásquez Cordano Arturo Leonardo Gerente de Estudios Económicos 

14 Hernández Márquez Jaime Ramón Jefe del Órgano de Control Institucional 

15 Pajares Sayán Victoria del Pilar Gerente de Administración y Finanzas 

16 Vargas Chang Adolfo Edgardo Jefe de la Oficina de Sistemas 

17 Figueroa Huamán Rosa Elvira Gerente de Comunicaciones 

18 Luna Campodónico José Luis Gerente Legal 

19 Fox Joo Ana María Jefe Oficina de Planeamiento y Control 

20 Sugano Sato Susana Gerente de Talento Humano 

21 Chambergo Rodríguez Omar Gerente de Operaciones 

22 Villalobos Dulanto Carlos Presidente del Comité 

23 Cáceres Zapata Ruben Miembro 1 del Comité 

24 Chang Romero Jose Luis Miembro 2 del Comité 

25 Rodríguez Campos Eduardo Suplente del Presidente del Comité 

26 Field Rodríguez Eduardo Suplente del Miembro 1 del Comité 

27 Pajares Sayán Victoria Del Pilar Suplente del Miembro 2 del Comité 

28 Knell Griessbach Humberto Jefe de División de Producción, Procesamiento y Transporte 

29 Villalobos  Dulanto Carlos Jefe de División de Distribución y Comercialización 

30 Aguirre Romero Asunción Otilia Jefe de División de Seguridad 

31 Barreda Grados Virginia Asesor Técnico-GFGN 

32 Chirinos  Cubas José Augusto Asesor Legal -GFGN 

33 Hidalgo Polo José Jefe de Unidad de Transporte-GFGN 

34 Castañeda Marroquín Haroldo Jefe de Unidad de Producción y Procesamiento-GFGN 

35 Cárdenas Arbieto Máximo Walter Coordinador Técnico-GFGN 

36 Rosales Laurente Ernesto Coordinador de Sistemas-GFGN 

37 Rodríguez Campos Eduardo Coordinador Administrativo (e)- GFGN 

 

 

 
Lima,....... de........................... de 2014 

 

  
_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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ANEXO Nº 2 
 

Modelo de Presentación del Personal 
 

Razón Social: _______________________________________________________R.U.C:________________                                                                                                                  

Domicilio Legal: ____________________________________________________________________________ 

Representante Legal:  _________________________________ D.N.I. o Carnet de Extranjería:________________ 

 

ÍTEM 1 , 2 y 3 

Personal N° Nombre DNI o CE Formación Profesional 

Supervisores 

1       

2       

3       

4       

5       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y DNI o Carnet de Extranjería del  

Representante de la empresa participante 

Lima,....... de........................... de 2014  
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ANEXO Nº 3 
 

Declaración Jurada: Ficha Técnica del Personal 
(Completar según la formación y experiencia requerida en cada ítem y de acuerdo al perfil) 

Apellidos y nombres: Documento de Identidad (DNI):              

Dirección  : 
 

Correo electrónico: 
Teléfono:                                                 

1. Formación profesional o técnica, en caso corresponda 

Título o Grado Especialidad Fecha de expedición 

Bachiller   

Título    

Especialidad   

N° de Colegiatura  

2. Experiencia General 

Empresa / Entidad 

Tiempo de servicio 

Desde 
(mes/Año) 

Hasta 
(mes/Año) 

TOTAL 
(Años y meses) 

    

    

    

3. Experiencia en la Especialidad 

Empresa / Entidad 

Tiempo de servicio 

Desde 
(mes/Año) 

Hasta 
(mes/Año) 

TOTAL 
(Años y meses) 

    

    

    

DECLARO BAJO JURAMENTO que toda la información contenida en esta FICHA es verdadera. 

Nombre y apellido: 
DNI N°: 
Fecha: 
 

  

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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ANEXO Nº 4 
Experiencia de la empresa en la especialidad24 

 

Señores  
COMITÉ DE SELECCIÓN 
Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas  
N° 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 
Presente.- 
 

A continuación se detalla el resumen de la experiencia de mi representada, en cuanto a la experiencia en la 

especialidad:  

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO  
O FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO O 

FACTURA 

FECHA DE INICIO Y 
TÉRMINO DEL 

SERVICIO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

 TOTAL     

 
 

 

 

 

 

 

 

Lima,     ….. de .................... de 2014. 

 
                                                           
24 En el caso de consorcios, la experiencia de la empresa en la especialidad corresponde a la suma de las experiencias de ambos consorciados; vale 
decir que si una persona natural forma parte del consorcio, su experiencia se traslada a éste. 
 
 
 

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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ANEXO Nº 5 

Declaración jurada del personal propuesto por la Empresa: 
a. Impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, y 
b. Nepotismo. 

 

Por la presente,  yo,___________________________________________________________________, identificado(a)  con DNI Nº  
__________________________________, en representación de ……………………………………con RUC N°……………………., declaro, bajo 
juramento, que he tomado conocimiento de la relación de los funcionarios  de dirección y/o personal de confianza de OSINERGMIN  que 
goza de  la facultad  de nombramiento y contratación de personal, o que tiene injerencia directa o indirecta en el proceso de 
selección, de acuerdo a lo señalado en el artículo 24° de El Reglamento y en la Ley Nº 26771 y que no tengo vínculo como cónyuge 
o conviviente o relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad con ninguno de ellos (de 
acuerdo con el numeral 2.4 de las Bases del presente Proceso de Selección) 

 

RELACION DE FUNCIONARIOS 

 

Nº Apellidos Nombres Cargo 

1 Tamayo Pacheco Jesús Presidente del Consejo Directivo 

2 Ignacio Távara José Miembro del Consejo Directivo 

3 Barreda Tamayo Carlos Miembro del Consejo Directivo 

4 Suto Fujita Fénix Miembro del Consejo Directivo 

5 Salvador Jácome Julio Gerente General 

6 Schmerler Vainstein Daniel Jefe de la Oficina de Secretaria Técnica de la JARU 

7 Jané La Torre Eduardo Gerente de Fiscalización Eléctrica 

8 Amésquita Cubillas Fidel Edgard Gerente de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos 

9 Fernández Guzmán Víctor Manuel Gerente de Fiscalización de Gas Natural 

11 Carlos Estrella Víctor Gerente de Fiscalización Minera 

12 Ormeño Salcedo Víctor Manuel Gerente Adjunto de Regulación Tarifaria 

13 Vásquez Cordano Arturo Leonardo Gerente de Estudios Económicos 

14 Hernández Márquez Jaime Ramón Jefe del Órgano de Control Institucional 

15 Pajares Sayán Victoria del Pilar Gerente de Administración y Finanzas 

16 Vargas Chang Adolfo Edgardo Jefe de la Oficina de Sistemas 

17 Figueroa Huamán Rosa Elvira Gerente de Comunicaciones 

18 Luna Campodónico José Luis Gerente Legal 

19 Fox Joo Ana María Jefe Oficina de Planeamiento y Control 

20 Sugano Sato Susana Gerente de Talento Humano 

21 Chambergo Rodríguez Omar Gerente de Operaciones 

22 Villalobos Dulanto Carlos Presidente del Comité 

23 Cáceres Zapata Ruben Miembro 1 del Comité 

24 Chang Romero Jose Luis Miembro 2 del Comité 

25 Rodríguez Campos Eduardo Suplente del Presidente del Comité 

26 Field Rodríguez Eduardo Suplente del Miembro 1 del Comité 

27 Pajares Sayán Victoria Del Pilar Suplente del Miembro 2 del Comité 

28 Knell Griessbach Humberto Jefe de División de Producción, Procesamiento y Transporte 

29 Villalobos  Dulanto Carlos Jefe de División de Distribución y Comercialización 

30 Aguirre Romero Asunción Otilia Jefe de División de Seguridad 

31 Barreda Grados Virginia Asesor Técnico-GFGN 

32 Chirinos  Cubas José Augusto Asesor Legal -GFGN 

33 Hidalgo Polo José Jefe de Unidad de Transporte-GFGN 

34 Castañeda Marroquín Haroldo Jefe de Unidad de Producción y Procesamiento-GFGN 

35 Cárdenas Arbieto Máximo Walter Coordinador Técnico-GFGN 

36 Rosales Laurente Ernesto Coordinador de Sistemas-GFGN 

37 Rodríguez Campos Eduardo Coordinador Administrativo (e)- GFGN 

 

 

 

 

Lima,     ….. de .................... de 2014. 

_____________________________________ 
Firma del Personal Propuesto 
Nombre: 
 

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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ANEXO Nº 6                                                                                                                                               
Promesa formal de consorcio 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como participante) 
 

 
Señores  
COMITÉ DE SELECCIÓN 
Proceso de Selección de Empresas Supervisoras  
N° 01-2014-OSINERGMIN-GFGN 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el 
proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta PROCESO DE SELECCIÓN Nº 01-2014-OSINERGMIN-GFGN, 
responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de ser seleccionados, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio bajo las condiciones 
aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada consorciado). 
 
Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la Entidad 
[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]:   % de Obligaciones  

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ]  
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:   % de Obligaciones 

 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ] 
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 

TOTAL:            100% 
 

Lima,     ….. de .................... de 2014. 

 
 

..…………………………………………..   …………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del Representante Legal 
Consorciado 1     Representante Legal Consorciado 2 
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ANEXO Nº 7 
 

Porcentaje de pago 
 

Los pagos por este servicio se realizarán en función al plan de trabajo establecido por cada área, y se realizará 
de manera parcial, según el avance de la supervisión. Para tal efecto, tentativamente  se han considerado 
doce periodos programados de trabajo, conforme al siguiente detalle: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Pago estimado. Los pagos se efectuarán según el avance del trabajo realizado 

  

N° de 
informe Descripción Pago* 

1 Informe de Actividades del Periodo 01 Costo Total adjudicado/12 

2 Informe de Actividades del Periodo 02 Costo Total adjudicado/12 

3 Informe de Actividades del Periodo 03 Costo Total adjudicado/12 

4 Informe de Actividades del Periodo 04 Costo Total adjudicado/12 

5 Informe de Actividades del Periodo 05 Costo Total adjudicado/12 

6 Informe de Actividades del Periodo 06 Costo Total adjudicado/12 

7 Informe de Actividades del Periodo 07 Costo Total adjudicado/12 

8 Informe de Actividades del Periodo 08 Costo Total adjudicado/12 

9 Informe de Actividades del Periodo 09 Costo Total adjudicado/12 

10 Informe de Actividades del Periodo 10 Costo Total adjudicado/12 

11 Informe de Actividades del Periodo 11 Costo Total adjudicado/12 

12 Informe de Actividades del Periodo 12 Costo Total adjudicado/12 
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ANEXO Nº 8                                                                                                                                      
Propuesta económica 

 
 
Señores  
COMITÉ DE SELECCIÓN 
Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas 
N° 01-2014-OSINERGMIN-GFGN. 
Presente.- 
 
 
De nuestra consideración, 
 
Declaramos que nuestra oferta económica es la siguiente: 
 

ÍTEM NOMBRE DEL ÍTEM 
MONTO EN SOLES  

(NÚMEROS) 

1   

 
 
 

Lima,     ….. de .................... de 2014. 

 

  

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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ANEXO Nº 9 
 

DECLARACIÓN  JURADA  
DE CUMPLIMIENTO  DEL REQUISITO DE EXCLUSIVIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE NO ESTAR 

INHABILITADO O IMPEDIDO DE CONTRATAR CON EL ESTADO Y DE NO MANTENER CONFLICTO DE INTERES 
O PROCESO JUDICIAL  CONTRA EL Osinergmin

25
 

 

 
Yo,_____________________________ _______________________________________________________ 

Identificado (a) con D.N.I N° _________________________ y con domicilio en _______________________ 

_______________________________________________ declaro lo siguiente: 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 

- Que en la actualidad no mantengo relación contractual con los Agentes Supervisados materia de la convocatoria o con empresas del 

mismo sector que pertenezcan a su grupo económico, ni la he tenido en los 6 meses previos, excluyendo aquellas que tengan la 

calidad de usuario del servicio. 

- Que no me encuentro inhabilitado para contratar con el Estado. 

- Que no he sido condenado ni me hallo procesado por delito doloso. 

- Que no me encuentro imposibilitado para contratar con el Estado al no registrar sanción alguna por Despido o Destitución bajo el 

régimen laboral público, sea como funcionario, servidor u obrero. 

 
 
 
 

Magdalena del Mar, 
 

 

 
 
Nombre:……………………………………………….. 
 
 
Firma:………………………………………………….. 

  

                                                           
25 Esta declaración debe ser completada por el Coordinador y los supervisores propuestos por la empresa 
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ANEXO Nº 10 
 

DECLARACION JURADA DE OFICINA Y EQUIPOS 
  
 

Por la presente, yo ____________________________________________________ identificado (a) con DNI 

Nº___________________, en representación de …………………………………………..con RUC ………………………………………………………..declaro  

bajo  juramento  que  cuento  c o n  l a  o f i c i n a  y  c o n  l o s   equipos  estipulados  en  las  bases  PROCESO DE SELECCIÓN DE 

EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS N°01-2014 OSINERGMIN-GFGN. 
 
ITEM N°…………………………………………………………… 

Información de la ubicación y datos de la oficina 

 

JR. , CALLE , AV. / URBANIZACION 

 

DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMIENTO 

   

TELEFONO FAX E‐MAIL 

   

 

 

Detalle de los equipos requeridos: 

 

 

Equipo Descripción 

  

  

  

  

 

Magdalena del Mar,  
 
 
 
 

 

  

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
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FORMATOS 
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FORMATO  N° 1                                                             

 
FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN PARA EMPRESA SUPERVISORA 

 
Este documento debe ser debidamente llenado y firmado en cada página por el representante legal del 

participante, se presenta de manera escaneada en formato JPG o PDF y se envía por correo 
electrónico a la siguiente cuenta: supervisoresgfgn2014@osinergmin.gob.pe dentro del plazo 
establecido en el cronograma del presente proceso de selección.   

En el campo “Ítem” deberá indicar el número y denominación del Ítem seleccionado de acuerdo con las 
Bases del Proceso de Selección. 

En caso postule a más de un ítem deberá presentar un registro por cada ítem al que postule. Osinergmin 
se reserva el derecho de solicitar la documentación que corresponda para verificar la información 
declarada. 

 

Razón Social  

RUC  

Nombres y Apellidos del 
Representante: 

 

□DNI   □Carnet Extranjería:  

Dirección de la Empresa :  

Correo electrónico :  

Teléfono/Celular  :  

 
 
Declaro tener interés en participar en el Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas 
Jurídicas N° 01-2014- Osinergmin-GFGN, en el siguiente ítem: 

ITEM N°: Nombre del ítem  

 

Declaro asimismo tener cabal conocimiento de las condiciones y requisitos exigidos en dicho proceso de 
selección.  
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Lima,....... de........................... de 2014 

 

  

_____________________________________ 
Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre: 
 

mailto:supervisoresgfgn2014@osinergmin.gob.pe
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FORMATO N° 2 

 
MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN 

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
Señores: 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas N° 01-2014- Osinergmin-GFGN. 
Presente.- 
 
 
 
[CONSIGNAR NOMBRE DE LA (PERSONA JURÍDICA Y/O CONSORCIO)], identificado con  RUC Nº [CONSIGNAR 
EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], debidamente representado por su  [CONSIGNAR SI SE TRATA DE 
REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE 
CONSORCIOS, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO+, identificado con DNI Nº *…………+, tenemos el agrado de 
dirigirnos a ustedes, con relación al Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas N° 01-2014-

Osinergmin-GFGN, a fin de acreditar a nuestro apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO] 
identificado con DNI Nº *………+, quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a 
realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.  
 
Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito. 
 
 
 
 
…..………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del  
Representante legal o común, según corresponda 
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DOCUMENTOS 
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LINEAMIENTOS DE PÓLIZAS DE ACCIDENTES, SALUD Y EXAMEN MÉDICO 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 335-2010-OS/GG 
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